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ILMO. SR, DIRECTOR GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA 

Don Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, á Y. I. en la forma más procedente, expone: 

Que ante el estado en que se encuentra el Erario de esta Villa, indotado para hacer frente 
á las cuantiosas obligaciones de presupuesto, es deber del que suscribe consagrar todos sus es-
fuerzos á fomentar los ingresos del presupuesto municipal, procurando, en primer término, traer 
al mismo cuantas rentas y bienes pertenezcan á Madrid y que por circunstancia cualquiera no 
esté en su disfrute. 

En este caso se halla, limo. Señor, una cuantiosa suma de bienes de Propios enajenados por 
el Estado, detentados al mismo ó actualmente en su poder, de los que fué desposeída esta Villa, 
en virtud de la ley de Desamortización de 1.° de Mayo de 1 855. 

Acerca de este particular, hubo de reclamar la Alcaldía Presidencia á V. I , en instancia 
de 13 de Agosto de 1903, 4 de Octubre y 4 de Noviembre de 1904, y 19 de Mayo y 15 de 
Noviembre del año próximo pasado, con remisión de relaciones de las fincas, que fuesen forma-
lizados los plazos de ventas por que estaba en descubierto el Estado, y emitidas después las co-
rrespondientes inscripciones intransferibles; sin que á pesar de tan reiterada y legítima demanda 
se haya recibido contestación de ese Centro de su digno cargo. 

Análoga suerte han tenido otras muchas solicitudes elevadas á las distintas dependencias 
de la Hacienda pública, con lo que se pretende, sin duda, conducir un asunto de tanta impor-
tancia para la vida económica de este pueblo, que es modelo de fiel cumplidor de sus obligacio-
nes para con la Nación y su Erario, á la peor de las situaciones, no proveyendo á las instancias 
en ningún sentido. 

Tal afirmación está acreditada por las solicitudes dirigidas al limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de esta provincia en 31 de Agosto de 1903, 14 de Noviembre de 1904 y 16 de No-
viembre de 1905, en súplica de que se procediese á la liquidación y emisión de las correspon-
dientes inscripciones por la venta de la Dehesa de Valdelamasa (Euencarral); por las deduci-
das ante la misma autoridad en 15 de Junio de 1903, 14 de Noviembre de 1904 y 14 de 
Noviembre próximo pasado, con respecto al caudal de 880 fanegas que pertenecían á los Pro-
pios de Madrid en los términos jurisdiccionales de Getafe y Perales del Río, con una renta 
anual de 10.404'48 reales, de cuyo caudal faltaba por indemnizar á Madrid de 284 fanegas, 
cuatro celemines, 15 estadales, ignorándose si habían sido ya enajenadas por el Estado; por las 
instancias elevadas á la misma Delegación de Hacienda en 19 de Noviembre de 1901 y 15 de 
Noviembre de 1905, respecto al censo de 22.500pesetas que gravaba la casa y huerta de la calle 
de las Cambroneras, núm. 2, de esta Corte; por las solicitudes dirigidas á la misma autoridad en 
22 de Abril de 1890 y 12 de Mayo de 1892 y á esa Dirección general en 1.° de Octubre 
de 1892 y 15 de Noviembre de 1905, respecto á la mitad de un censo de 40.908'37 pesetas que 
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á favor de Madrid gravaba la casa de la calle de San Cayetano, núm. 6 moderno, 24 antiguo 
de esta Corte; y por las remitidas en 16 de Octubre de 1902, 10 de Abril, 15 de Noviembre 
y 29 de Diciembre de 1905 al propio Sr. Delegado de Hacienda interesándole una relación de 
las ventas de fincas y censos redimidos por el Estado, con respecto á los Propios de Madrid, 
con expresión del importe obtenido y fechas del pago de los plazos, á fin de que, con la relación 
demandada á V. I . en instancia de 16 de Octubre de 1902 y 15 de Noviembre de 1905, del 
número de liquidaciones practicadas y fincas que comprendía cada una de las inscripciones 
emitidas hasta la fecha, pudiese este Excmo. Ayuntamiento determinar, como corresponde á su 
derecho, la cantidad que restaba al Estado por indemnizar á Madrid. 

Por consecuencia de las gestiones practicadas y solicitudes verbales hechas cerca de los 
Centros respectivos, se han podido obtener los datos que, persistentemente y de modo oficial se 
tenían pedidos, mediante el examen del inventario general de Propios formado por la Hacienda 
en 1855, libros de cuentas corrientes de los compradores de bienes de Propios y liquidaciones 
formadas por esta dependencia; datos aquellos que después han sido comprobados con los anun-
cios de las subastas para la venta de las fincas, publicadas en el Boletín de Ventas de Bienes 
Nacionales. 

Resultado del estudio de todos los antecedentes y de su compulsa, son las cuatro relaciones 
que se acompañan al presente escrito, á saber: 

Número 1.—Eelación de las fincas pertenecientes á los Propios de Madrid, enajenados por 
el Estado en virtud de la ley de Desamortización de 1 d e Mayo de 1855, y de que no ha sido 
indemnizado totalmente el Excmo. Ayuntamiento. 

En este documento, y con referencia al número que cada finca tiene asisgnado en el inven-
tario de Propios, son expresados el nombre y situación de cada predio, su clase, numeración 
antigua y moderna, como asimismo el de la manzana; cuando de fincas urbanas se trata super-
ficie, nombre del comprador, importe de la venta, época desamortizadora á que corresponde la 
enajenación, fecha del ingreso del primer plazo, importe del 80 por 100 liquidado á esta Villa, 
los plazos que faltan por liquidar y su importe; acusando un total pendiente de liquidación y 
emisión de inscripciones de 1 .673.424 '04 reales. 

Número 2.—La misma relación con referencia á los censos pertenecientes á los Propios de 
Madrid y de cuya redención no ha sido indemnizado totalmente este Municipio. 

Con referencia al número del inventario de Propios, se expresan todas las circunstancias de 
tales derechos de la "Villa, resultando un total en descubierto por el Estado de 2.388'99 reales. 

Número 3.—Relación de las fincas pertenecientes á los Propios de Madrid, incluidas en el 
inventario de bienes formado en virtud y á los efectos de la ley de Desamortización de 1 d e 
Mayo de 1S55, que no aparecen vendidas ni las disfruta el Excmo. Ayuntamiento. 

De ésta aparece que no constan vendidas ni el Excmo. Ayuntamiento está en el disfrute 
de 55 fincas situadas en diferentes términos jurisdiccionales, de las cuales se incautó el Estado á 
los fines de la decretada desamortización. 

Número 4.—Relación de los censos pertenecientes á los Propios de Madrid, incluidos en el 
Inventario de Bienes formado en virtud y á los efectos de la ley de Desamortización de 1.° de 
Mayo de 1855, que no aparecen vendidos ni se cobran por el Excmo. Ayuntamiento. 

Resulta de esta relación que el Excmo. Ayuntamiento fué desposeído y no ha sido indem-
nizado por el 80 por ] 00 de la redención de 25 censos, que representan un capital de 76.843 
reales y una renta anual de 3 .243 '73 reales. 

La presente instancia se dirige, de consiguiente, á demandar de V. I. que sean formaliza-
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dos los plazos pendientes ó el total del 80 por 100 de las fincas y censos comprendidos en las 
relaciones 1.a y 2.a, á que se acaba de aludir, haciéndose las liquidaciones oportunas y la emisión 
á favor de esta Tilla de las correspondientes inscripciones, tanto por los capitales como por los 
intereses atrasados: que se proceda á la venta de los Propios que aun no han sido enajenados; 
que se instruya el oportuno expediente en depuración y consiguiente reivindicación de los bie-
nes y censos que aparecen detentados, para reintegrar en su posesión á esta Villa; y por último, 
para que sea abonado el importe del laudemio en los censos enfitéuticos redimidos. 

Como V. I. advertirá, la reclamación por capital de 1 .^75.813^03 reales é intereses atra-
sados, se refiere al período de la desamortización llamado de la segunda época, ó sea, desde 
el 2 de Octubre de 1858 hasta 21 de Julio de 1876, en que, promulgada una nueva ley, 
desde ese día comenzó la llamada tercera época. 

Con respecto á las operaciones desamortizadoras de la segunda época, dispuso la ley 
de 1.° de Abril de 1859, que la tercera parte del 80 por 100 con que cofi arreglo á la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 había de indemnizarse á los pueblos por sus bienes enajenados, entre-
gándoles en equivalencia inscripciones intransferibles del 3 por 100 al cambio de 100 reales 
nominales por 40 efectivos, dicha tercera parte, repito, había de consignarse en la Caja ge-
neral de Depósitos, á disposición de los Ayuntamientos con destino á obras públicas, entregán-
doseles las otras dos terceras partes en inscripciones de aquella deuda del 3 por 100, al cambio 
medio de la misma en el mes anterior al de la venta de las fincas. Más la ley de 21 de Julio 
de 1876, inaugurando la tercera época, ordenó que el importe del 80 por 100 de los Propios 
enajenados anteriormente y que no hubiesen sido liquidados, fuese entregado á los pueblos en 
inscripciones del 3 por 100 al cambio de 100 reales nominales por 40 efectivos; disponiendo 
para las ventas sucesivas que se indemnizase de igual modo, apreciando las inscripciones 
del 3 por 100 por el precio qne resultase en las subastas mensuales que habrían de celebrarse. 

No cumplió la Hacienda con este Ayuntamiento el precepto legal que la obligaba á hacer 
liquidaciones mensuales, pero pudo conseguirse que se practicasen 223 de aquellas, importan-
tes 11.683.599'27 reales efectivos, que produjeron 65 inscripciones del 3 por 100 por un ca-
pital nominal de 27 298.569 c42 reales, y otras 11 de igual deuda, que fueron convertidas al 
tiempo de emitirse en la perpetua del 4 por 100, creada por ley de 29 de Mayo 1882, y de 
conformidad con el Real decreto del mismo día, produciendo 251.058 '52 reales, ó sea en total 
un capital nominal de 27 .549 .627 '94 reales. Mas, debido sin duda á una omisión de las ofici-
nas de Hacienda, dejaron de incluirse en las liquidaciones formadas hasta 30 de Junio de 1876, 
que dieron lugar á la emisión de las mencionadas 65 inscripciones, el importe de las ventas ó 
plazos de las fincas que aparecen de las relaciones 1.a y 2 . a que se adjuntan, ó sea un total 
de 1.675.813C03 reales, cantidad que con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876 debe pro-
ducir un capital nominal en la extinguida deuda consolidada del 3 por 100, de 4.188.632 reales, 
que convertido á deuda perpetua del 4 por 100 al tipo de 43 '75 , que estableció la ley de 29 de 
Mayo de 1882, motiva una inscripción á favor de la Villa de 1 .832.526 '50 reales. 

Nada tendría que oponer esta Alcaldía, si la Hacienda, cumpliendo con lo que estaba dis-
puesto, hubiese continuado liquidando á Madrid sin interrupción las ventas efectuadas y subas-
tando los demás bienes deque se incautó. Basta con examinar las cuatro relaciones adjuntas y 
con considerar que desde el año 1892, en que fué entregada la inscripción núm. 42.025, no se 
ha recibido ni la menor noticia de estos asuntos, para que se juzgue de la razón con que esta 
Alcaldía reclama de V . I. inmediata resolución, la que seguramente no le será negada si se 
hacen efectivos ahora los propósitos que encierra la Real orden de 3 de Mayo de 1902, y se 
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cumple lo que la misma precep túa para las ventas correspondientes á la segunda época y liqui-
dación de intereses. 

Por lo que respecta á la liquidación y emisión de inscripciones por intereses atrasados, cuyo 
importe había de satisfacerse- en metálico por disposiciones hasta entonces vigentes, dispone la 
ley de 30 de Julio de 1904 con aplicación á las entidades cuyos crélitos estén liquidados ó 
pendientes de liquidación y aquellos cuyo derecho hubiere nacido por haberse enajenado ya 
sus bienes en la fecha de la promulgación de la ley, en cuyo caso se encuentra esta "Villa, que 
se abonarán en inscripciones de la propia deuda perpetua interior del 4 por 100 con el cupón co-
rriente, computándose al cambio medio de los tres meses anteriores para los intereses que se ha-
llasen liquidados, y al cambio de los tres meses anteriores á la liquidación respectiva para los que 
sucesivamente se liquiden, haciéndose la entrega juntamente con las que se emitan con arreglo á 
las disposiciones vigentes en equivalencia de los capitales reconocidos en el orden de la liqui-
dación de los respectivos créditos. Dispone, por último, que la entrega de las inscripciones re-
presentativas de intereses atrasados á las Corporaciones civiles que tuviesen débitos con el 
Estado, se subordine á la liquidación de dichos débitos, aplicándose el importe de aquellos inte-
reses á extinguir el débito de la Corporación y emitiéndose la inscripción por el saldo que en 
su caso resultare. 

A este respecto, la Alcaldía debe manifestar á V. I. que, practicada por este Excmo. Ayun-
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 29 de Diciembre de ] 903 y Real orden 
del Ministerio de Hacienda del día siguiente, la liquidación de sus créditos y débitos con la 
Hacienda pública, ha dado por resultado un saldo á favor de esta Villa, de 70 596.371 '40 pe-
setas; habiéndose remitido dicha liquidación, como estaba mandado, al limo. Sr. Interventor 
general de la Administración del Estado, á los efectos legales que corresponden. De consi-
guiente, el precepto de suspensión de entrega de inscripciones por intereses atrasados que dis-
pone la ley de 30 de Julio de 1904, no tiene aplicación al Ayuntamiento de Madrid. 

La legislación aplicable á las liquidaciones y emisiones referentes á las fincas de las rela-
ciones 1 .a y 2.a , tanto por capital como por intereses atrasados, está formada por la ley de 1 
de Mayo de 1855, la de 21 de Julio de 1876, la de conversión del 3 por 100 consolidado 
de 29 de Mayo de 1882, la Real orden de 3 de Mayo de 1902 y la ley de 30 de Julio 
de 1904. Decimos esto, porque con ocasión de las repetidas instancias que la Alcaldía Presi-
dencia dirigió á esa Dirección general, solicitando la liquidación y emisión de inscripciones por 
plazos pendientes, y en vista de la ley de 29 de Diciembre de 1903, mandando reanudar y ulti-
mar la liquidación general de créditos pendientes entre el Estado y el Excmo. Ayuntamiento, 
ese Centro del digno cargo de V . I., remitió estas reclamaciones del Municipio á la Interven-
ción general encargada de la liquidación general con Madrid; pero por Real orden del Minis-
terio de Hacienda de 12 de Agosto de 1904, comunicada al Ayuntamiento, se resolvió que no 
podían incluirse en la liquidación general de débitos los correspondientes á bienes de Propios 
desamortizados, por estar estas indemnizaciones sujetas á leyes especiales que tienen establecido 
el procedimiento de reconocimiento, liquidación y abono. Estas leyes especiales á que alude el 
Ministerio en la Real orden de 12 de Agosto, son las que se acaban de citar. 

Ahora bien: al siguiente día de aquella Real orden, el mismo Ministerio, para la acertada 
aplicación de la ley de 30 de Julio del mismo año, estableciendo una nueva forma de pago de 
los intereses atrasados, dictó otra Real orden, en cuya regla 4.a se consigna que, para la emi-
sión de inscripciones, tanto por capital como por intereses capitalizados, se formarán cuatro 
grupos, siendo el segundo las emisiones por segunda época, que se subdivide en dos: primero, 
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indemnizaciones por el total capital; y segundo, las correspondientes á las llamadas «Remanen-
tes» de la indemnización hecha á las fundaciones de Beneficencia é Instrucción pública. La 
regla 5.a dispone que se despacharan inmediatamente y en el orden de antigüedad en el grupo 
en que existiesen: 

(A). Los expedientes que estuviesen pendientes de la entrega de inscripciones; y 
(B). Los que tuviesen hecha la liquidación de la emisión que proceda. 

Despachados estos expedientes, lo serán después por orden de antigüedad los de indemniza-
ciones de la primera época (regla 6.a), y seguidamente los de segunda época de Corporaciones 
civiles, los cuales se tramitarán por resúmenes de provincias, en el orden en que se reciban en 
la Dirección general los datos completos de cada una y en cada provincia se despacharán por 
el orden alfabético de pueblos (regla 7.a). 

Dictada esta Real orden, según al principio de ella se expresa, para la acertada aplicación 
de la ley de 30 de Julio de 1904, que estableció una nueva forma de pago respecto á los inte-
reses atrasados correspondientes á las inscripciones pendientes de emisión, vemos en seguida 
que dicha Real orden, en vez de limitarse á instruir para que sea bien interpretada la ley, 
viene á desvirtuarla por completo al marcar procedimientos legales contrarios á los expresa-
mente mencionados en la ley á que quiere obedecer, á pesar, vuelvo á repetir, de reconocerse 
en la Real orden que aquella ley se refiere á la institución de una nueva forma de pago de los 
intereses atrasados. 

Dice la ley de 30 de Julio de 1904 de que se está hablando: 
Art. 4.° La entrega de las inscripciones que con arreglo á esta ley se emitirán en equiva-

lencia de intereses atrasados, juntamente con las que se emitan con sujeción á las disposiciones 
legales vigentes, en equivalencia de los capitales reconocidos, se verificará en el orden de la li-
quidación de sus respectivos créditos, y comenzará inmediatamente. 

Art . 5.° Los preceptos de esta ley se entenderán aplicables á las entidades cuyos créditos 
estén liquidados ó pendientes de liquidación y aquellas cuyo derecho hubiese nacido por haberse 
enajenado ya sus bienes en la fecha de la promulgación de esta ley. La cantidad que pueda 
emitirse en inscripciones por equivalencia de los intereses atrasados á que se refiere esta ley, 
no podrá exceder de 16.680.000 pesetas nominales, mientras no se autorizase por otra ley la 
ampliación de dicha cantidad. 

Y como el procedimiento que señala la Real orden de 13 de Agosto de 1904 para despa-
char los expedientes, por lo que se refiere á los de la segunda época, es distinto en absoluto al 
que estableció la Real orden de 3 de Mayo de 1902, que era la disposición legal vigente á la 
fecha de la promulgación de la ley de 30 de Julio de 1904, de ahí que esta Alcaldía, ampa-
rándose en los preceptos de esta ley, señale como único procedimiento legal aplicable á las liqui-
daciones y emisión de inscripciones por capital é intereses atrasados de las enajenaciones de la 
relación 1.» y redenciones de la relación 2 . a , el de rigurosa antigüedad, regulada por las fechas 
en que los compradores ó redimentes ingresaron en las Cajas del Tesoro las cantidades de la 
venta ó redención, por aparecer así consignados en la regla 1 .a de la Real orden de 3 de Mayo 
de 1902, y de conformidad con el art. 2.° del Real decreto de 5 de Mayo de 1881. 

Termina el que suscribe llamando la atención de Y. I. por lo que interesa y concierne al 
Estado y al Ayuntamiento de Madrid, acerca de las 55 fincas expresadas en la relación núme-
ro 3 que se acompaña, que no constan vendidas por la Hacienda ni las disfruta el Excelentísi-
mo Ayuntamiento, como asimismo respecto á los 25 censos consignados en la relación núm. 4, 
que ni constan redimidos ni se cobran por la Yilla. 
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Es deber del Estado instruir los oportunos expedientes de investigación y cumplir lo que 
preceptúa la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 y disposiciones concordantes, para que sean 
puestos en venta ó redención, los bienes y censos que no lo hubiesen sido, á fin de indemnizar 
de su importe á Madrid ó para reivindicar en favor de este Excmo. Ayuntamiento los que hu-
biesen sido detentados al Estado después de desposeído este Ayuntamiento por virtud de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855. 

En mérito de cuanto queda expuesto, suplico á Y. 1. que teniendo por presentado este es-
crito y las cuatro relaciones que se acompañan, se sirva ordenar: 1 l a inmediata formalización 
de los plazos pendientes de liquidación á esta Yilla por bienes de Propios enajenados y censos 
redimidos en virtud de la ley de Desamortización de 1 d e Mayo de 1855, y que por su impor-
te de 1.675.813'03 reales (relaciones 1 a y 2.a), se emitan las correspondientes inscripciones 
intransferibles de Deuda perpetua al 4 por 100, juntamente con la que corresponda por intere-
ses atrasados y el importe del laudemio en los censos enfitéuticos; y 2.°, que se incoe expedien-
te para enajenar las fincas de la relación 3.a y redimir los censos de la relación 4.a, á fin de 
indemnizar de su importe á esta Yilla, ó para reivindicar en su favor los que hubieren sido de-
tentados después de incautarse el Estado de aquellos bienes. 

Justicia que espera merecer de Y. I., cuya vida guarde Dios muchos años.—Madrid 23 
de Junio de 1 9 0 6 . — A . Aguilera. 
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1110. SR, DELEGADO DE HACIENDA DE ESIA PROVINCIA 

Don Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, á Y. I. en la forma más procedente, expone: 

Que ante el estado en que se encuentra el Erario de esta Villa, indotado para hacer frente 
á las cuantiosas obligaciones de su presupuesto, es deber del que suscribe consagrar todos sus 
esfuerzos á fomentar los ingresos del presupuesto municipal, procurando, en primer término, 
traer al mismo cuantas rentas y bienes .pertenezcan á Madrid, y que por cirpunstancia cual-
quiera no esté en su disfrute. 

En este caso se halla, limo. Señor, una cuantiosa suma de bienes de Propios enajenados por 
el Estado, detentados al mismo, ó actualmente en su poder, de los que fué desposeída esta Villa 
en virtud de la ley de Desamortización de 1.° de Mayo de 1855. 

Acerca de este particular, hubo de reclamar la Alcaldía Presidencia á la Dirección gene-
ral de la Deuda en instancia de 13 de Agosto de 1903, 4 de Octubre y 4 de Noviembre 
de 1904, y 19 de Mayo y 15 de Noviembre del año próximo pasado, con remisión de relacio-
nes de las fincas, que fuesen formalizados los plazos de ventas por que estaba en descubierto el 
Estado y emitidas después las correspondientes inscripciones intransferibles; sin que á pesar 
de tan reiterada y legítima demanda se haya recibido contestación de ese Centro de su digno 
cargo. 

Análoga suerte han tenido muchas solicitudes elevadas á las distintas dependencias de la 
Hacienda pública, con lo que se pretende, sin duda, conducir un asunto de tanta importancia 
para la vida económica de este pueblo, que es modelo de fiel cumplidor de sus obligaciones para 
con la Nación y su Erario, á la peor de las situaciones, no proveyendo á las instancias en nin-
gún sentido. 

Tal afirmación está acreditada por las solicitudes dirigidas á V. I . en 21 de Agosto 
de 1903, 14 de Noviembre d e l 9 0 4 y l 6 d e Noviembre de 1905, en súplica de que se proce 
diese á la liquidación y emisión de las correspondientes inscripciones por la venta de la dehesa 
de Valdelamasa (Fuencarral); por las deducidas en 15 de Junio de 1903, 14 de Noviembre 
de 1904 y 14 de Noviembre próximo pasado, con respecto al caudal de 880 fanegas que per-
tenecían á los Propios de Madrid, en los términos jurisdiccionales de Getafe y Perales del Río, 
con una renta anual de 10.404*48 reales, de cuyo caudal faltaba por indemnizar á Madrid 
de 284 fanegas, 4 celemines, 15 estadales, ignorándose si habían sido ya enajenadas por el 
Estado; por las instancias elevadas en 19 de Noviembre de 1901 y 15 de Noviembre de 1905, 
respecto al censo de 22.500 pesetas que gravaba la casa y huerta de la calle de las Cambro-
neras, núm. 2, de esta Corte; por las solicitudes dirigidas en 22 de Abril de 1890 y 12 de 
^ a y o de ] 892, y á la Dirección general de la Deuda en 1.° de Octubre de 1892 y 15 de No-
viembre de 1905, respecto á la mitad de un censo de 40.908'37 pesetas que á favor de Ma-
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Ariel gravaba la casa de la calle de San Cayetano, núm. 6 moderno, 24 antiguo de esta Corte; 
y por las remitidas á Y . I . en 16 de Octubre de 1902, 10 de Abril, 15 de Noviembre y 29 
de Diciembre de 1905, interesándole una relación de las ventas de fincas y censos redimidos 
por el Estado, con respecto á los Propios de Madrid, con expresión del importe obtenido y 
fechas del pago de los plazos, á fin de que, con la relación demandada de aquella Dirección ge-
neral en instancia de 16 de Octubre de 1902 y 15 de Noviembre de 1905, del número de li-
quidaciones practicadas y fincas que comprendía cada una de las inscripciones emitidas hasta 
la fecha, pudiese este Excmo. Ayuntamiento determinar, como corresponde á su derecho, la 
cantidad que restaba al Estado por indemnizar á Madrid. 

Por consecnencia de las gestiones practicadas y solicitudes verbales hechas cerca de los 
Centros respectivos, se han podido obtener los datos que persistentemente y de modo oficial 
se tenían pedidos, mediante el examen del Inventario general de Propios, formado por la 
Hacienda en 1855, libros de cuentas corrientes de los compradores de bienes de Propios y 
liquidaciones formadas por esta dependencia; datos que después han sido comprobados con los 
anuncios de las subastas para la venta de las fincas, publicadas en el Boletín de Ventas de 
Bienes Nacionales, 

Resultado del estudio de todos los antecedentes y de su compulsa, son las cuatro relaciones 
que se acompañan al presente escrito, á saber: 

Número 1.—Relación de las fincas pertenecientes á Propios de Madrid enajenados por el 
Estado en virtud de la ley de Desamortización de 1.° de Mayo de 1855, y de que no ha sido 
indemnizado totalmente el Excmo. Ayuntamiento. 

En este documento, y con referencia al número que cada finca tiene asignado en el Inven-
tario de Propios, aparecen expresados el nombre y situación de cada predio, su clase, numera-
ción antigua y moderna, como asimismo el de la manzana, cuando de fincas urbanas se trata; 
su superficie, nombre del comprador, importe de la venta, época desamortiza dora á que corres-
ponde la enajenación, fecha del ingreso del primer plazo, importe del 80 por 100 liquidado á 
esta Yilla, los plazos, que faltan por liquidar y su importe, acusando un total pendiente de 
liquidación y emisión de inscripciones de 1 .673.424 '04 reales. 

Número 2.—La misma relación con referencia á los censos referentes á los Propios de 
Madrid, y de cuya redención no ha sido indemnizado totalmente este Municipio. 

Con referencia al número del Inventario de Propios se expresan todas las circunstancias de 
tales derechos de la Yilla, resultando un total en descubierto por el Estado de 2 388'99 reales. 

Número 3.— Relación de las fincas pertenecientes á los Propios de Madrid, incluidas en el 
Inventario de Bienes formado en virtud y á los efectos de la ley de Desamortización de 1.° de 
Mayo de 1855, que no aparecen vendidas ni las disfruta el Excmo. Ayuntamiento. 

De esta aparece que no constan vendidas ni el Excmo. Ayuntamiento está en el disfrute 
(le 55 fincas situadas en diferentes términos jurisdiccionales, de las cuales se incautó el Estado 
á los fines de la decretada desamortización. 

Número 4. — Relación de los censos pertenecientes á los Propios de Madrid, incluidos en el 
Inventario de Bienes formado en virtud y á los efectos de la ley de Desamortización de 1.° de 
Mayo de 1855, que no aparecen redimidos ni se cobran por el Excmo. Ayuntamiento. 

Aparece de esta relación que el Excmo. Ayuntamiento fué desposeído y no ha sido indem-
nizado por el 80 por 100 de la redención de 25 censos que representan un capital de 76.843 
reales y una renta, anual de 3.243'73 reales. 

La presente instancia se dirige, de consiguiente, á demandar de Y. I. que sean formali-
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zados los plazos correspondientes ó el total del 80 por 100 de las tincas y censos comprendidos 
en las relaciones 1.a y 2.a á que se acaba de aludir, haciéndose las liquidaciones oportunas, 
para que por la Dirección general se haga la emisión á favor de esta Villa de las correspon-
dientes inscripciones, tanto por los capitales como por los intereses atrasados; que se proceda á 
la venta de los Propios que aun no han sido enajenados; que se instruya el oportuno expe-
diente en depuración y consiguiente reivindicación de los bienes y censos que aparecen deten-
tados para reintegrar en su posesión á esta Villa, y por último, para que sea abonado el importe 
del laudemio en los censos enfitéuticos redimidos. 

Como V. I. advertirá, la reclamación por capital de 1 .675.813 '03 reales é intereses atra-
sados, se refiere al períudo de la desamortización llamado de la segunda época, ó sea, desde 
el 2 de Octubre de 1858 hasta el 21 de Julio de 1876 en que fué promulgada una nueva 
ley; comenzando desde ese día la llamada tercera época. 

Con respecto á las operaciones desamortizadoras de la segunda época, dispuso la ley 
de 1.° de Abril de 1859 que la tercera parte del 80 por 100 con que con arreglo á la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 había de indemnizarse á los pueblos por sus bienes enajenados, entre-
gándoles en equivalencia inscripciones intransferibles del 3 por 100 al cambio de 100 reales 
nominales por 40 efectivos, dicha tercera parte, repito, había de consignarse en la Caja gene-
ral de Depósitos á disposición de los Ayuntamientos con destino á obras públicas, entregándo-
seles las otras dos terceras partes en inscripciones de aquella Deuda del 3 por 100 al cambio 
medio de la misma en el mes anterior al de la venta de las fincas. Mas la ley de 21 de Julio 
de 1876, inaugurando la tercera época, ordenó que el importe del 80 por 100 de los Propios 
enajenados anteriormente y que no hubiesen sido liquidados, fuese entregado á los pueblos en 
inscripciones del 3 por 100 al cambio de 100 reales nominales por 40 efectivos; disponiendo 
para las ventas sucesivas que se indemnizase de igual modo, apreciando las inscripciones de 3 
por .100 por el precio que resultase en las subastas mensuales que habrían de celebrarse. 

No cumplió la Hacienda con este Ayuntamiento el precepto legal que la obligaba á hacer 
liquidaciones mensuales, pero pudo conseguirse que se practicasen 223 de aquéllas, importan-
tes 11.683.599*27 reales efectivos, que produjeron 65 inscripciones del 3 por 100, por un 
capital nominal de 27.298.569*42 reales, y otras 11 de igual Deuda, que fueron convertidas 
al tiempo de emitirse en la perpetua del 4 por 100, creada por ley de 29 de Mayo de 1882, 
y de conformidad con el Real decreto del mismo día, produciendo 251.058 '52 reales, ó sea en 
total un capital nominal de 27.549.627 '94 reales. Mas debido, sin duda, á una omisión de las 
oficinas de Hacienda, dejaron de incluirse en las liquidaciones formadas hasta 30 de Junio 
de 1876, que dieron lugar á la emisión de las mencionadas 65 inscripciones, el importe de las 
ventas ó plazos de las fincas que aparecen de las relaciones 1 .a y 2.a que se adjuntan, ó sea un 
total de 1.675.813*03 reales, cantidad que, con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, debe 
producir un capital nominal en la extinguida Deuda consolidada del 3 por 100, de 4.188.632 
reales, que convertido á Deuda perpetua del 4 por 100 al tipo de 43 '75 que estableció la ley 
de 29 de Mayo de 1882, motiva una inscripción á favor de la Villa, de 1.832.526'50 reales. 

Nada tendría que oponer esta Alcaldía, si la Hacienda, cumpliendo con lo que estaba dis-
puesto, hubiese continuado liquidando á Madrid sin interrupción las ventas efectuadas y subas-
tando los demás bienes de que se incautó. Basta con examinar las cuatro relaciones adjuntas y 
con considerar que desde el año 1892 en que filé entregada la inscripción núm. 42.025, no se ha 
recibido ni la menor noticia de estos asuntos, para que se juzgue de la razón con que esta Al-
caldía reclama de V. I . inmediata resolución, la que seguramente no le será negada si se hacen 
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efectivos ahora los propósitos que encierra la Real orden de 3 de Mayo de 1902 y se cumple 
lo que la misma preceptúa para las ventas correspondientes á la segunda época y liquidación 
de intereses. 

Por lo que respecta á la liquidación y emisión de inscripciones por intereses atrasados, 
cuyo importe había de satisfacerse en metálico por disposiciones hasta entonces vigentes, dis-
pone la ley de 30 de Julio de 1904, con aplicación á las entidades cuyos créditos estén liqui-
dados ó pendientes de liquidación, y aquellos cuyo derecho hubiese nacido por haberse enaje-
nado ya sus bienes en la fecha de la promulgación de la ley, en cuyo caso se encuentra esta 
Yilla, que se abonarán en inscripciones de la propia Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
con el cupón corriente, computándose al cambio medio de los tres meses anteriores para los in-
tereses que se hallasen liquidados y al cambio de los tres meses anteriores á la liquidación res-
pectiva para los que sucesivamente se liquiden; haciéndose la entrega juntamente con las que 
se emitan, con arreglo á las disposiciones vigentes, en equivalencia de los capitales reconocidos, 
en el orden de la liquidación de los respectivos créditos. Dispone, por último, que la entrega 
de las inscripciones representativas de intereses atrasados á las Corporaciones civiles que tuvie-
sen débitos con el Estado, se subordine á la liquidación de dichos débitos, aplicándose el im-
porte de aquellos intereses á extinguir el débito de la Corporación, y emitiendo la inscripción 
por el saldo que en su caso resultase. 

A este respecto, la Alcaldía debe manifestar á Y . I . que, practicada por este Excmo. Ayun-
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 29 de Diciembre de 1903 y Real orden 
del Ministerio de Hacienda del día siguiente, la liquidación de sus créditos y débitos con la 
Hacienda pública, ha dado por resultado un saldo á favor de esta Yilla, de 70.596.371 '40 pe-
setas, habiéndose remitido dicha liquidación, como estaba mandado, al limo. Sr. Interventor 
general de la Administración del Estado, á los efectos legales que corresponden. De consi-
guiente, el precepto de suspensión de entrega de inscripciones por intereses atrasados, que dis-
pone la ley de 30 de Julio de 1904, no tiene aplicación al Ayuntamiento de Madrid. 

La legislación aplicable á las liquidaciones y emisiones referentes á las fincas de las rela-
ciones 1 a y 2.a , tanto por capital como por intereses atrasados, está formada por la ley de 1.° 
de Mayo de 1855, la de 21 de Julio de 1876, la de conversión del 3 por 100 consolidado 
de 29 de Mayo de 1882, la Real orden de 3 de Mayo de 1902 y la ley de 30 de Julio 
de 1904. Decimos esto, porque con ocasión de las repetidas instancias que la Alcaldía Presi-
dencia dirigió á la Dirección general de la Deuda, solicitando la liquidación y emisión de ins-
cripciones por plazos pendientes, y en vista de la ley de 29 de Diciembre de 1903, mandando 
reanudar y ultimar la liquidación general de créditos pendientes entre el Estado y el Excelen 
tísimo Ayuntamiento, esa Centro del digno cargo de Y. I., remitió estas reclamaciones del 
Municipio á la Intervención general, encargada de la liquidación general con Madrid; pero por 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 12 de Agosto de 1904, comunicada al Ayunta-
miento, se resolvió que no podían incluirse en la liquidación general de débitos, los correspon-
dientes á bienes de Propios desamortizados, por estar estas indemnizaciones sujetas á las leyes 
especiales que tienen establecido el procedimiento de reconocimiento, liquidación y abono. Estas 
leyes especiales á que alude el Ministerio en la Real orden de 12 de Agosto, son las que se 
acaban de citar. 

Ahora bien: al siguiente día de aquella Real orden, el mismo Ministerio, para la acertada 
aplicación de la ley de 30 de Julio del mismo año, estableciendo una nueva forma de pago de 
los intereses atrasados, dictó otra Real orden en cuya regla 4.a se consigna que para la emi-
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sión de inscripciones, tanto por capital como por intereses capitalizados, se formarán cuatro 
grupos, siendo el segundo las emisiones por 2.a época, que subdivide en dos: primero, indemni-
zaciones por el total capital; y segundo, las correspondientes á los llamados «Remanentes» de la 
indemnización hecha á las fundaciones de Beneficencia é Instrucción pública. La regla 5.a dispo-
ne que se despacharán inmediatamente y en orden de antigüedad en el grupo en que existiesen: 

A. Los expedientes que estuviesen pendientes de la entrega de inscripciones; y 
B. Los que tienen hecha la liquidación de la emisión que proceda. 

Despachados estos expedientes, lo serán después por orden de antigüedad los de indemniza-
ciones de la 1 a época (regla 6.a), y seguidamente los de 2.a época de Corporaciones civiles, los 
cuales se tramitarán por resúmenes de provincias en el orden en que se reciban en la Dirección 
general los datos completos de cada una y en cada provincia se despacharán por orden alfabé-
tico de pueblos (regla 7.a). 

Dictada esta Real orden, según al principio de ella se expresa, para la acertada aplicación de 
la ley de 30 de Julio de 1904, que estableció una nueva forma de pago respecto á los intereses 
atrasados correspondientes á las inscripciones pendientes de emisión, vemos en seguida que dicha 
Real orden en vez de limitarse á instruir para que sea bien interpretada la ley, viene á des-
virtuarla por completo al marcar procedimientos legales contrarios á los expresamente mencio 
nados en la ley á que quiere obedecer, á pesar, vuelvo á repetir, de reconocerse en la Real orden, 
que aquella ley se refiere á la institución de una nueva forma de pago de los intereses atrasados. 

Dice la ley de 30 de Julio de 1904, de que se está hablando: 
Art . 4.° La entrega de las inscripciones que, con arreglo á esta ley, se emitirán en equiva-

lencia de intereses atrasados, juntamente con las que se emitan, con sujeción á las disposiciones 
legales vigentes, en equivalencia de los capitales reconocidos, se verificará en el orden de la li-
quidación de sus respectivos créditos, y comenzará inmediatamente. -

Art . 5.° Los preceptos de esta ley se entenderán aplicables á las entidades cuyos créditos 
estén liquidados ó pendientes de liquidación y aquellas cuyo derecho hubiese nacido por haberse 
enajenado ya sus bienes en la fecha de la promulgación de esta ley. La cantidad que pueda 
emitirse en inscripciones por equivalencia de los intereses atrasados á que se refiere esta ley, no 
podrá exceder de 16.680.000 pesetas nominales, mientras no se autorizase por otra ley la am-
pliación de dicha cantidad 

Y como el procedimiento que señala la Real orden de 13 de Agosto de 1904 para despa-
char los expedientes, por lo que se refiere á los de la 2 a época, es distinto en absoluto del que 
estableció la Real orden de 3 de Mayo de 1902, que era la disposición legal vigente á la fecha 
de la promulgación de la ley de 30 de Julio de 1904, de ahí que esta Alcaldía, amparándose 
en los preceptos de esta ley, señale como único procedimiento legal aplicable á las liquidaciones 
y emisión de inscripciones por capital é intereses atrasados de las enajenaciones de la rela-
ción 1.a y de redenciones de la 2.a, el de rigurosa antigüedad, regulada por las fechas en que 
los compradores ó redimentes ingresaron en las Cajas del Tesoro las cantidades de la venta ó 
redenciones, por aparecer así consignados en la regla 1.a dé la Real orden de 3 de Mayo de 1902 
y de conformidad con el art. 2.° del Real decreto de 5 de Mayo de 1881. 

Termina el que suscribe, llamando la atención de Y. I . por lo que interesa y concierne al 
Estado y al Ayuntamiento de Madrid, acerca de las cincuenta y cinco fincas expresadas en la 
relación núm. 3 que se acompaña, que no constan vendidas por la Hacienda, ni las disfruta 
el Excmo. Ayuntamiento, como asimismo respecto á los veinticinco censos consignados en la 
relación núm. 4, que ni constan redimidos ni se cobran por la Yilla. 

Ayuntamiento de Madrid



Es deber del Estado instruir los oportunos expedientes de investigación y cumplir lo que 
preceptúa la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 y disposiciones concordantes, para que sean 
puestos en venta ó redención los bienes y censos que no lo hubieren sido, á fin de indemnizar 
de su importe á Madrid, ó para reivindicar en favor de este Excmo. Ayuntamiento los que hu-
bieren sido detentados al Estado después de desposeído este Ayuntamiento por virtud de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855. 

En mérito de cuanto queda expuesto, 
Suplico á Y . I . que, teniendo por presentado este escrito y las cuatro relaciones que se 

acompañan, se sirva ordenar: 
Primero. La inmediata formalización de los plazos pendientes de liquidación á esta Yilla 

por bienes de Propios enajenados y censos redimidos en virtud de la ley de Desamortización 
de 1.° de Mayo de 1855, á fin de que por su importe de 1.675.813'03 reales (relaciones 1.a 

y 2.a), se emitan por la Dirección general de la Deuda las correspondientes inscripciones in-
transferibles de Deuda perpetua al 4 por 100, juntamente con la que corresponda por intereses 
atrasados, y el importe del laudemio en los censos enfitéuticos; y 

Segundo. Que se incoe expediente para enajenar las fincas de la relación 3.a y redimir los 
censos de la relación 4.a , á fin de indemnizar de su importe á esta Yilla, ó para reivindicar en 
su favor los que hubiesen sido detentados después de incautarse el Estado de aquellos bienes. 

Justicia que espera merecer de Y . I., cuya vida guarde Dios muchos años.—Madrid 5 de 
Julio de 1 9 0 6 . — A . Aguilera. 
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AYUNTAMIENTO 

Relación de las fincas y censos pertenecientes á los Propios de Madrid, anunciados en venta, enajenadas y 
expresión de las cantidades de que ha sido indemnizado el Excmo. Ayuntamiento 

F I N C A S 

HÚMERO 
en 

el Inventario 
l e Propios. 

1 
5 
6 
9 
11 
13 
23 
24 
30 
47 

855 

856 
857 
858 
859 
860 
861 
881 

943 
944 
945 
946 
947 
948 

950 
951 
957 

FINCAS 

17 

Madrid. 

Plaza de la Constitución, casa . . . 
Calle de Ciudad Rodrigo, ídem. . . 
Arco del Triunfo, ídem 
Toledo, ídem 
Toledo, ídem 
Aduana, ídem. 
Cerrillo del Rastro, solar 
Paseo del Prado, corralón 
Santa Engracia, posesión 
Camino de Yeseros, terreno 

Ronda de Toledo, ídem 

Paseo de las Acacias, ídem 
Idem id 
Glorieta, Puerta de Toledo, ídem 
Arroyo de Embajadores, í d e m . . . 
Idem id 
Gasómetro, ídem 
Carretera de Aragón, ídem 

Glorieta de Bilbao (Era del Mico). 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 

Calle de Antonio López, corralón. 
Colón, núm. 16, casa 
Ronda de Toledo, solar 

Alcoreón. 

Plaza de la Fragua , núm. 17, casa. 

N U M E B O S 

5 
2 
2 

143 
128 
17 
3 
22 

30 J 8 
» 

> t> 
IR 0 

i y 2 » 
21 
174 

139 » 

100 
113 
291 
90 

264 

SUPERFICIE 

Pies. 

3.337 »/, 
3.445 2/4 

943 */, 
8.186 V4 
8 . 1 8 1 
8.268 3%2 
6.728 l / , 

28.191'66 
34.227 

123.330 

58.149 

51.000 
63.810 
87.660 

131.164'90 
22.378 

7.850 
19.500 

20.783 
7.631 

12.603 
12.236 

9.048 
9.048 

33.050 
4.002 

96.056'80 

4.403 

COMPRADOR 

D. Ramón Soriano 
D. Manuel Pérez 
D. Juan Antonio Franco . 
D. Francisco Fernández . . . 
D. Carlos Sansano 
D. Manuel Echevarría 
D. Miguel Mañanas 
D. Manuel Iglesias. 
D. Agapito Celada 
D. José Novales 

D. Baldomero Moreno 

D. José María Montero 
El mismo 
D. Timoteo Sánchez 
Doña Joaquina Rodríguez 
D. Antonio Larroux 
D. Manuel Velasco 
D. Pedro Tornamira 

D. José García Montero. 
» 

D. Julián Tarduchy 

D. Ventura Gómez. 
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DE MADRID 

redimidas por la Hacienda pública en virtud de la ley de Desamortización de 1, 
con arreglo á la ley, formada por el Investigador de propiedades de la Villa. 

de Mayo de 1855, con 

I T I R B - A - l X r ^ S 

IMPORTE 

de la ven t a 

Reales. 

312.512 

6.854.419'23 

15.600 

FECHA 

del 

ingreso del primer plazo. 

861.689*23 12 Mayo 1856. 
988.000 26 Febrero 1856. 
120.000 17 Diciembre. 1861. 
340.000 6 Marzo 1856. 
324.000 17 Noviembre 1860. 
644.804 26 Marzo 1860. 
70.000 16 Abril 1856. 

1.500.000 22 Abril 1862. 
400.000 5 Marzo 1861. 
170.000 13 Noviembre 1862. 

407.030 20 Diciembre 1865. 

96.000 9 Enero 1875. 
100.044 9 Enero 1875. 
400.252 19 Enero 1875. 

50.804 13 Jun io 1874. 
14.284 13 Julio 1874. 
55.000 6 Noviembre 1865. 

» Mayo 1867. 

2 Jul io 1875. 

17 Jun io 1875. 

14 Jun io 1859. 

M-

Pb 
~ E¡ 

2.a 

IMPOSTE 
del 80 por 100 

l iquidado 
al 

Ayuntamiento . 

1.a 689,651'39 
1.a 790.400 
2. a 96 000 
1.a 272.000 
2. a 259.920 
1.a 515.843'20 
1.a 56.000 
2 a 1.200.000 
2.a 192.000 
2.a 122-400 

2.a 32.562 

2.a » 
2.a » 
2.a » 
2.a 

2.a » 
2.a 26.400 
2.a 

• » 

» * 

» » 
» » 

» » 

2.a » 
» 2.a 

» 

4.252.876'59 

12.480 

O B S E R V A C I O N E S 

Terminado . 

Si in l iquidar . 
» 

Quiebra en 1874, ven-
dida nuevamente con 
el núm. 957. 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Anulada. 
Anunciadas en venta 

como pertenecientes 
á los Propios que los 
v e n í a n poseyendo, 
f u e r o n reclamados 
por el Estado como 
de su propiedad y 
vendidos. 

Anulada 2 Agosto 1877. 

128.000 
13.600 

32.562 
76.000 
80.035'20 

320.201'60 
40.643'20 
H.407'20 
17.600 

250.009'60 

970.858'80 

O B S E R V A C I O N E S 

Plazos 7.° al 10. 
Idem 10. 

Idem 2.° 
Los 10 plazos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Plazos 7.° al 10. 
Detentada. 

Se posee. 
La retiene el Estado 
Los 10 plazos. 
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Z F I H K T O ^ J ^ T 

SUPERFICIE 
HUMEK0 

del FINCAS *T1 
0> O CD m a» 

Inventario. a en « 3 
5 ' CD CA 

» a. 
2L CD CO 

Madrid. 

9 Dehesa de Amaniel, 1.a suerte 160 » » 

Idem id., 2.a id 140 » » 
35 Virgen del Puerto, huerta 2 3 » 
36 Camino de Yeseros, t ierra 2 » » 
42 Puente de Amaniel, ídem 9 6 » 

43 Carretera Extremadura , 1.a suerte. » 10 9 
Idem id., 2.a id . 5 » » 

45 Pradera del Corregidor, t ierra. 3 6 » . 

808 Paseo de las Delicias, ídem 498 975 Pies. 
811 Glorieta de Quevedo, Casa Noria. . 3 769 Id . 
812 Camino Pardo, ventorro Bombilla. 1 347 Id . 
813 Virgen del Puerto, n.° 25, casilla. 1 3 Id . 
816 Camino del Pardo,vivero cuar to . . 235 813 Id . 

3.711 Rivera del Manzanares, p r a d o . . . . 2 8 » 
3.712 Arroyo Rayones, t ierra 1 6 » 
3.713 Idem id. id . . » 5 » 
3.714 Rivera del Manzanares, huerta . . . 4 2 
4.129 Carretera de Toledo, tierra 5 6 » 
4.131 Puente de Toledo, Piado Longo. . . 3 8 » 
4.132 Idem id. id 1 J> 31 
4.133 Paseo de la Florida y glorieta, te-

rreno 3 4 •» 

4.214 Camino del Pardo, Puerta Hierro. » 10 19 
4.215 Camino del Pardo (viveros) corra-

lón >> » » 

4.216 Puente de Toledo, huerta del To-
rero 7 10 

4.217 Idem id. id 5 7 » 
9.045 Puente de Toledo, huerta de las Pe-

lotas » 8 11 
9.046 Puente de Toledo, solana de las Pe-

lotas 2 3 
10.724 Paseo de las Delicias, prado de la 

Arganzuela 7 8 » 
10.091 Puente de Toledo, huerta de Ma-

drid 7 » » 
11.092 Idem id. id 5 10 » 
11.532 Puente de Toledo, solana, huerta 

de las Pelotas 2 2 » 

Barajas. 

9 681 Valdepajares, t i e r r a . . 6 5 » 
9.682 Malasganas, ídem 2 4 » 
9.683 Hoyas de Rojas, idem » 11 » 
9.684 Bailables, ídem 1 9 » 

COMPRADOR 

D. Antonio Torres 
D. Eduardo Carlier 
D. Guillermo Sanford. . 
D. Fulgencio González 
D. José Córdoba 
D. Gabriel Sant ín . 
D. Manuel Delgado 

D. Manuel E l i s o n d o . . . . 
D. Pedro Martínez Luna 

» 
D. Pedro Martínez Luna 
El mismo 
El mismo 

D. Marcelino Sierra . . . . 

D. Antonio Arce 

D. Juan R e n i a l d o s . . . . 

D. Domingo R i l o b a . . . . 

D. Domingo Rodríguez. 

D. José García Montero 

El mismo El mismo 

D. Justo F e r n á n . . . . . 

D. Mariano Sevillano 
El mismo 
D. J u a n Sevillano. . 

IMPORTE 

de la venta. 

Reales. 

91.100 
15.900 
10.000 
30.010 

313.000 
28.000 

400.000 

18.140 
1.395 
» 

1 1 . 2 0 0 
22.050 

1.010 

131.000 

17.800 
25.600 

7.100 " 

8.500 

5G.460 

.¡.200 

1.191.465 

1 . 8 0 0 
1.660 
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RÚSTICAS 

FECHA 

del 

pago del primer plazo. 

É
p

oca á que co-j 
rresponde 

IMPORTE 
del 80 por 100 

l iquidado 
al 

Ayuntamiento . 

» » » 

» » » 
6 Febrero 1861. 2 . a 72.880 
18 Febrero 1860. 2.a 12.720 
14 Agosto 1860. » 8.000 
10 Abril 1862. » 24.080 

21 Mayo 1862. » 250.300 
5 Abril 1860. » 22.400 
5 Abril 1862. 

» 
» 
» 
» 
» 

320.000 
» 
» 
» 

» 
6 Marzo 1860. 

» 

» 

» 
» 

14.512 
31 Octubre 1860. 2.a 1.116 

» 
10 Mayo 1860. 

» 
2 a 

» 
8.960 

14 Mayo 1866. » 17.640 
10 Mayo 1860. » 808 

19 Diciembre 1860. 
» 

* 104.800 

» 

17 Abril 1860. 

» 

2 a 

» 

14.230 
17 Abril 1860. » 20.480 

8 Junio 1863. » 5.680 

1.° Mayo 1863. » 6.120 

25 Octubre 1873. » » 

2 Julio 1875. » » 
2 Julio 1875. » » 

4 Abril 1878. 3.a 2.560 

907.286 

» 
28 Marzo 1866. 

» 2." » 
720 

28 Marzo 1866. 164'40 
19 Febrero 1866. » 326'40 

OBSERVACIONES 

Exceptuada de desamortiza-
ción. 

Idem id. 
Terminado. 

No hubo postor. 
Idem id. 
Idem id. 
Exceptuada de desamortiza-

ción. 
No hubo postor. 
Terminado. 

» 
No hubo postor. 
Terminado. 

Anulada por ser par t icular . 

Exceptuado de la desamorti-
zación. 

Terminado. 

Sin l iquidar . 

Anulada 7 Agosto 1877. 
Idem. 

CANTIDAD 
sin 

l iquidar. 

¡leales. 

680 

45.168 

45.848 

No consta vendida. 
Sin l iquidar. 720 

164'40 
217'60 

OBSERVACIONES 

Se posee. 
Idem. 

Se posee. 
Detentada. 
Se posee. 

Idem, 
Idem. 

Vendida con el núm. 4.217. 
» 

Se posee. 

Plazos 10. 

Los 10 plazos. 

Se posee. 
Idem. 

Detentada. 
Plazos 6.° al 10. 
Idem 6.° al 10. 
Idem 5.°, 8.°, 9.° y 10. 

Ayuntamiento de Madrid



HUMERO 

del_. 

inventario. 

9.685 
9 686 

2.564 

4.130 

22 

59 
40 

14 
21 1 

21 2 

14 
1.995 

10.725 

FINCAS 

Llanos de Torrejón, t ierra. 
Valdepajares, ídem 

Caramanchel Alto. 

Las Pequeñas, tierra 

Carabanehel Bajo. 

Opañel, t ierra 

Colmenar Viejo. 

Perreras y Valfrío, 1.a suerte 
Idem id. , 2.a id 
Idem id., 3.a id 

Chozas de la Sierra. 

Prado Herrero, soto 

Fuenearral. 

Cañada Real, tierra 
La Canaleja, ídem 
La Moraleja, ídem 

Dehesa Valdelamasa, ídem 
Idem id. y Jarillas, ídem . 
Idem id., id 

Seis suertes de la Dehesa Valdela-\ 
masa, de cabida 7.701 fanegas, 
pertenecientes á los pueblos de 
Madrid, San Sebastián de los Re-
yes, Fuenearral y Alcobendas, 
vendidas por quiebra de D. Luisl 
G u i l l e n , en 2.074.800 reales 
cuyo 80 por 100 importa reales 
1.657.443'20 

SUPERFICIE 

o © 
£ 3 

21 

23 

20 
80 
92 

192 

242 

93 
3 

12 

520 
648 
667 

1.943 

415 
082 
516 
809 
554 
324 

Jetafe. 

Dehesa Arenales, t ierra 
Idem id. , id 
Idem id., id 
Idem id., id 
Idem id., id 

7.701 

7 
14 
14 
8 
9 

10 
1 

» 
5 
4 

COMPRADOR 

D. Manuel Sevillano 
D. Antonio Sevillano.. . 

D. Balbino O r o z . . . . 

D. Francisco García 

D. José Hompanera. 
El mismo 
El mismo 

D. José Hompanera . . . . 

D. Francisco Catarineu 
D. José Córdoba 
D. Ildefonso Sa laya . . . 

D. Luis Guillen 
El mismo 
El mismo 

D. Guillermo Vélez . . . . 
D. Juan Bautista Lapra 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

D. Santiago Deleito. 

Ayuntamiento de Madrid



FECHA, 

del 

pago del primer plazo. 

28 Abril 1866. 
5 Febrero 1866. 

5 Junio 1860. 

23 Enero 1860. 

2 Marzo 1861. 
2 Marzo 1861. 
2 Marzo 1861. 

4 Abril 1858. 

Enero 1861. 
Junio 1861. 

Noviembre 1860. 

24 Septiembre 1862. 
5 Noviembre 1861. 

6 Octubre 1861. 

3 Septiembre 1873. 
15 Enero 1873. 
18 Marzo 1871. 
22 Mayo 1871. 
19 Marzo 1872. 
19 Marzo 1872. 

21 Diciembre 1860. 

a-H -O 

a 

2.a 

2 a 

2. a 

1." 

2.a 

2.a 

IMPOSTE 
del 80 por 100 

liquidado 
al £ 

Ayuntamiento . 

648 
560 

2.418'80 

1.616*80 
6.416'80 
7.376'80 

15.410'40 

324.000 

27.680 
2.308'80 
1.974 

105.632 
72.080 

112.120 

OBSERVACIONES 

Sin l iqu ida r . 

Quiebra . 

Te rminado . 

T e r m i n a d a . 

T e r m i n a d o . 

CANTIDAD 
sin 

l iquidar. 

Reales. 

432 
240 

1.774 

48.040 

Dec la radas en qu iebra en 7i 
Abri l 1868, po r f a l t a de pago/ 
de var ios plazos. i 

OBSERVACIONES 

Plazos 7.° al 10. 
Idem 8.° al 10. 

Los 10 plazos. 

Se posee. 

Sin l iquidar . 394.916*83 

Vendidas n u e v a m e n t e en 
unión de o t ras , con los 
n ú m e r o s 14, 1.995 y 
10.725. 

P a r t e proporcional q u e 
cor responde á Madr id 
de 1.657.443'20 rea les , 
impor te del 80 por 100 
de l a ven ta de 7.701 
f anegas . 

321.794'80 

.200 Terminado . 
No aparece vend ida . 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 

394.916'83 

De ten tada . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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HUMERO 

del 

inventario. 

7 6 

7 7 

FrNCAS 

i 
7 

7 1 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7t 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 
7 

7 
7 
7 
7 

Dehesa Arenales, t ie r ra 
Idem id. , id 
Idem id. id 
Idem id . , id 
Idem id. , id 
Idem id., id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , i d . 
Vega Carrizal, id 
Idem ídi, i d . . . 
Dehesa Arenales, id 
Idem id. , id 
Idem id . , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , i d . 
Idem id., id 
Vega Carrizal, id • 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Dehesa Arenales, id 
Idem id., id 
Idem id., id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id., id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id., id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Retamar primer manso, 1.a suerte. 
Idem id., 2.a id 
Idem id., 3 . a id 
Idem id,, 4.a id 
Idem id., 5 . a id 
Idem id. , 6 . a i d 
Idem segundo manso, 1.a id 
Idem id., 2.a id 
Idem id., 3 . a i d 
Idem id., 4.a id 
Idem id., 5.a id . . . 
Idem id. , 6.a id 
Idem id., 7 . a i d 
Idem id. , 8 . a i d 
Primer manso, segundo cuartel , 1.a 

suerte 
Idem id., 2.a id 
Idem id. , 3.a id 
Segundo manso, segundo cuartel , 

1.a suerte 
Idem id., 2 . a id 
Idem id., 3.a id 
Idem id., 4 . a i d 
Primer manso, tercer cuartel , 1.a 

suerte . . 

SUPERFICIE 

n O CA 3 CD en 
ra" 
3 S» EL 9» CA 3* £L 
CA co 

7 8 » 
9 » » 

14 1 9 
10 » 21 
4 7 » 
7 6 24 
5 5 » 

11 5 » 
15 » » 
8 1 6 

11 1 » 
3 9 » 
.3 6 » 
3 5 » 
3 » » 
3 2 17 
4 » » 
4 3 » 
3 3 4 
3 3 » 
6 » » 
6 4 6 
5 4 11 
3 9 » 
3 » » 
5 4 » 

4 4 » 

4 5 » 
3 11 » 
3 11 » 
4 3 » 
4 3 » 
4 « » 

3 1 3 
2 7 » 
3 10 » 
6 2 . » 

10 3 » 
6 7 » 
4 10 » 
7 6 » 

11 » 12 
7 1 » 

10 9 » 
14 6 » 
11 7 » 
12 » » 
11 1 4 
10 5 » 
5 7 13 

4 4 » 
7 2 21 

12 9 » 

15 » » 
11 11 » 

11 10 » 
10 3 » 

6 3 » 

COMPRADOR 

D. Bernardo Suárez . 
D. Manuel Alarmés., 

D. Anselmo Maestre. 
D. Bernardo Suárez . 

D. Bernardo Suárez 
El mismo 
El mismo 

Marqués de Perales. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Mariano Yara 
Marqués de Perales 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

» 
Doña Paula Acebal. 
La misma 

La misma 
La misma 
La misma 
D. Santiago Deleito. 

D. Manuel Alarmes. 

IMPORTE 

de la venta. 

Reales. 

9.100 
14.110 

7,227 
4.500 

7.200 
6.500 
5.000 

5.500 
7.350 
4.740 
3.500 
5.400 
7.900 
7 .020 
7.750 

10.500 
8.340 
8.640 
7.980 
6.250 
2.600 

5.200 
9.200 

7.200 
7.150 
8.520 

11.005 

3.375 

» 
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FECHA 

del 

pago del primer plazo. 

6 Octubre 1860. 
27 Noviembre 1860. 

13 Septiembre 1860. 
6 Octubre 1860. 

6 Octubre 1860. 
6 Octubre 1860. 
6 Octubre 1860. 

13 Abril 
13 Abril 
13 Abril 
13 Abril 
13 Abril 
13 Abril 
20 Abril 
13 Abril 
1.° Abril 
1.° Abril 
1.° Abril 
1.° Abril 
14 Abril 
12 Abril 

1 8 6 0 . 
1860. 
1860. 
1860. 
1860, 
1860. 
1860. 
1860. 
1860. 
1860. 
I8tí0. 
1860. 
1860. 
1830. 

14 Abril 1860. 
17 Abril 1860. 

14 Abril 1860. 
14 Abril 1860. 
14 Junio 1860. 
30 Julio 1860. 

16 Octubre 1860. 

M-o >a 

2.a 

2 a 

2 . a 

2.a 

» 
2 . a 

IMPORTE 
del 80 por 100 

l iquidado 
al 

Ayuntamiento . 

7.280 
9.406'68 

781'60 
600 

760 
200 
000 

400 
904 
792 
800 
320 
320 
6 1 6 
200 
400 
872 
912 
384 
0C0 
080 

4.160 
7.360 

5.760 
5.720 
6.816 
8.804 

2.700 

OBSERVACIONES 

Terminado . 
Sin l iquidar . 
No aparece vendida. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
No aparece vendida . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Terminado. 

•>i 
No aparece vendida. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Terminado. 

No aparece vendida . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Terminado. 

Terminado. 

No aparece vendida. 
Terminado. 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Reales. 

881-32 

OBSERVACIONES 

Plazo 1.°, 2.° y 3.c 

Detentada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Detentada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Detentada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Detentada. 
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NUMERO 

del 

inventario. 

9.501 
9.502 
9 .503 
9.504 
9 .505 
9 .506 

11.534 

11 
11 
41 

FINCAS 

Pr imer manso , tercer cuar te l , 2.a 

suerte 
Idem id . , 3 . a i d 
Idem id . , 4 . a id 
Idem id. , 5 . a id 
Idem id . , 6 . a id 
Idem id . , 7 . a id 
Idem id . , 8 . a id 
Idem id . , 9 . a i d 
Cuarto cuar te l , 1.a id 
Idem 2. a id 
Idem 3. a id 
Quinto cuar te l , 1 . a í d e m 
Idem id . , 2.a id 
Idem id. , 3.a id 
Idem id . , 4.a id 
Idem id . , 5 . a id 
Idem id . , 6.a id 
Idem id. , 7 . a id 
T ie r r a junto á Pera les 
Camino de la Aldeture la 
Idem de Har ine ros , 1.a s u e r t e . . 
Idem de la Aldeture la , 2.a i d . . . 
Idem de Chinchón 
Idem de la Aldeture la 
Dehesa A r e n a l e s . 

Parla. 

Ai-royo de Humane jos , t ier ra 
Idem id . , id 
Idem id. , id 
Idem id . , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 
Idem id. , id 

Rivas del Jarama. 

El Negra le jo , soto. 

Las Rozas. 

Dehesa, Los Barrancos , 1.a suer te 
Idem id. , 2 . a id 
T ie r r a en Bosquetón 
Idem en Viña T a p i a d a 
Idem en Arenosa 
Dehesa Va lde rod i j a . . . 
Cuar to de Palac io , 1.a suerte 
Carrascosa , 2.a id 
Idem 3.a id 
Idem 4. a id 
Idem 5. a id 

SUPERFICIE 

5 
4 

11 
4 
7 

10 
9 
8 

10 
9 

10 
3 
6 
5 
8 
8 

1 2 
16 
8 

15 
9 

16 
4 

15 
27 

710 

30 

788 

411 
400 

12 
5 
7 

652 
540 
360 
140 

73 
20 

2 . 6 2 0 

7 
3 
3 
5 
3 
8 
6 

» 
2 

11 

1 2 
J> 

10 
10 

20 

16 

COMPRADOR 

D. Hilario de Francisco, 
D. San t iago Deleito 
D. Hilario de Francisco 
D. Sant iago Deleito 
D. Hilar io de Francisco, 
D. Sant iago Deleito. 
El mismo 
D. Ra imundo G ó m e z . . . , 
El mismo 

» 
D. Sant iago Deleito 
El mismo 
D. Hilar io de Francisco 
El mismo 
D. Sant iago Deleito 
D. Hilar io de Francisco 
El mismo. . 
D. Plácido Her re ro 
D. Martín Deleito 
D. Ra imundo Gómez 
D. Anastasio Cif'uentes.. 
D. Sant iago Deleito 

D. José Garc i a Viesca 
D. Salomé B e r m e j o . . . 
D. Telesforo C a r o . . . . 

Doña Eula l ia Fon tane l l a s . 

D. Franc isco Gil M a c h ó n . . . . 
D. Sant iago Angulo 
D. José González Bolaño. . . 
D. Nicolás González Bolaño. . 
El mismo 
D. Francisco F a n e r P a r o d í . . 
D. Francisco Gil M a c h ó n . . . . 
D. Sant iago Angulo 
D. José María Velasco 
D. Manuel Bravo 
D. Nicolás González B o l a ñ o . 

IMPORTE 
d e l a ven t a . 

Reales. 

TR 

14.300 
5.280 

10.100 
12.010 
11.000 
10.600 
18.305 
12.030 
14.100 
» 
9.035 
7.580 

10.000 
11.015 
16.925 
20.010 

8.500 
10.010 
10.010 
8.015 
3.000 
9.220 

433.782 

4.000 
14.210 
30.050 

48.260 

1.532.200 

271.000 
303.333 

3.000 
1.410 
3.650 

16O.210 
230.500 
124 004 

18.110 
23.640 

3.270 

.142.127 
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FECHA 

del 

pago del primer plazo. 

24 Abril 1860. 
30 Julio 1660. 
24 Abril 1860. 
30 Julio 1860. 
24 Abril 1860. 
30 Julio 1860. 
30 Julio 1860. 
16 Mayo 1860. 
3 Mayo 1860. 

» 
26 Mayo 1860. 
26 Mayo 1860.. 
31 Mayo 1860. 
31 Mayo 1860. 
26 Mayo 1860. 
31 Mayo 1860. 
31 Mayo 1860. 
16 Mayo 1860. 
26 Mayo 1860. 
3 Mayo 1860. 
4 Mayo 1860. 
26 Mayo 1860. 

6 Septiembre 1865. 
26 Junio 1865. 

l.° Febrero 1866. 

5 Abril 1856. 

20 Abril 1861. 
26 Abril 1861. 
5 Agosto 1859. 
5 Agosto 1859: 
5 Agosto 1859. 
2 Junio 1859. 
9 Marzo 1861. 
30 Julio 1859. 

7 Septiembre 1859. 
27 Octubre 1859. 

5 Agosto 1859. 

H-
13 

ti " 

. .2.a 

2.a 

1 . a 

2 . a 

2 a 

IMPORTE 
del SO por 100 

l iquidado 
al 

Ayuntamiento . 

11.440 
4.224 
8.080 
9.608 
8.800 
8¡480 

14.644 
9.624 

11.280 
» 

7.228 
6.024 
8.000 
8.812 

13.540 
16.008 
6.800 
8.008 
8.008 
6.436 

'2.400 
7.376 

335.168'28 

320 
1.136'80 
2.404 

3.860'80 

1.225.760 

216.800 
242.666'40 

'2.400 
1.128 
2.920 

102.534'40 
159.813'32 

99.203'20 
14.005'07 
18.912 

2.616 

862.998*39 

OBSERVACIONES 

CANTIDAD 
sin 

l iquidar. 

Reales. 

No aparece vendida. 
Idem. 
Terminado. 

No aparece vendida. 
Terminado. 

No aparece vendida. 

No aparece vendida. 
Idem. 
Idem. 
Sin liquidar. 

u 
Quiebra 3 Febrero 1 
No aparece vendida. 

Terminado. 

Terminado. 
Terminado. 

Sin liquidar. 

Terminado. 
Sin liquidar. 
Terminado. 

'0 1878. 

1.881'32 

2 .880- • 
11.231'20 

- 4.808 , 

18.919'20 

25.633'60 
24.586'68 

» 
482'93 

50.703'21 

OBSERVACIONES 

Detentada. 
Idem. 

Detentada. 

Detentada. 

Detentada. 
Idem. 
Idem. 
Plazos 2.° al 10. 
Idem 2.° al 10. 
Idem 2.° y 3 o, detentada. 
Detentada.. 

Plazos 9.° y 
Idem 5.° al 8 

Plazo 9.° 
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T 

SUPERFICIE 
HUMERO 

del FINCAS n ta O 
CD 

m 
CA 

i n v e n t a r i o . 
a ca » 
co 

CD 
3 
3 
CD 
CA 

s» a. 
£L 
CD 
CA 

Santa María de la Alameda. 

10 Dehesa La Cepeda 3.182 » » 

Torrejón de la Calzada. 

5.756 Tierra en lagunas 23 » » 
5.757 15 » » 
5.758 13 8 » 

5.759 16 5 » 

5.760 33 » 
5.761 Idem Matalobos 18 6 » 
5.762 Idem, camino de Cabras 8 » » 

127 7 

Vaelamadrid. 

1 Dehesa El Porcal 1.403 3 2 

Valleeas. 

37 Arroyo Abroñigal, t ierra, casa y 
pozo 4 3 » 

44 Idem id., t ierra 2 » » 
3 1 Salmedina, soto 239 3 » 
3 2 Idem id 6 10 » 
3 3 Idem id 6 2 » 
3 4 Idem id 7 3 » 
3 6 Idem id 15 3 » 
3 6 Idem id 9 » » 
3 7 Idem id 8 5 » 
3 8 Idem id 18 8 » 
3 9 Idem id 2 1 » 
3 10 4 1 » 
3 11 Idem id 1 3 » 
3 12 Idem id 2 11 » 
3 13 Idem id 3 7 » 

3 14 Idem id 9 2 » 
3 15 Idem id 26 11 » 
3 16 Idem id 18 » » 
3 17 Idem id 13 4 » 
3 18 Idem id 5 6 » 

3 19 Idem id 3 6 » 
3 20 Idem id . ; 19 4 » 
3 21 Idem id 8 3 » 
^ 22 Idem id 9 3 » 

3 23 Idem id 9 3 » 

<J 24 Idem id 8 9 » 

3 25 Idem id 8 3 » 
3 26 Idem id 7 6 » -

3 27 Idem id 7 1 » 

3 28 Idem id 7 4 » 

3 29 Idem id 7 7 » 

3 30 Idem id 7 9 » 
3 31 Idem id 8 1 » 

COMPRADOR 

D. José Cánovas. 

D. Eustaquio Rodríguez 
El mismo 
D. Nemesio Gómez 
D. Salustiano Sánchez . 
El mismo 
D. Claudio Rodríguez. . . 
D. Ramón Casarrubios.. 

D. José Ami. 

D. Juan Ramón Ruiz 
D. Ildefonso Salaya 
D. Jorge Algaba 
D. Isidro del Hierro 
El m i s m o . . . 
El mismo 
D. Francisco Seco de Cáceres. 
El mismo.. 
El mismo 

D. Luis Guillén 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Viuda dePare t , cedida á Guillén. 
Cáceres, ídem id 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
D. Jul ián Saavedra 

IMPORTE 

de la v o n t a . 

6 6 0 . 1 0 0 

15.000 
8.000 
6.070 
6.000 

11.000 
15.015 

7.050 

68.135 

3 .111 .400 

5.000 
149.010 

40.100 
25.100 
37.010 
80.000 
4 1 . 0 0 0 
38-000 

7.000 
4.600 
2.650 
9.600 

12.100 
28.000 
91.000 
64.000 
34.000 
14.000 

7.900 
54.500 
18 570 
2 1 . 0 0 0 

39.100 
24.100 
18.600 
17.375 
2 0 . 1 0 ° 
16.493 
21.021 
21.000 
25.600 

Ayuntamiento de Madrid



» 

E 

i t a . 
FECHA 

del 

ingreso del primer plazo. 

É
p

oca á que co-
rresponde 

IMPOSTE 
del 80 por 100 

liquidado 
al 

Ayuntamiento . 

OBSERVACIONES 

CANTIDAD 
sin 

l iquidar. 

Reales. 

OBSERVACIONES 

100 

* 

12 Junio 1863. 2.a 422.464 Sin l iquidar 105.616 Plazos 9.° y 10. 

OOO 
o o o 
070 
o o o 
OOO 
015 
050 

21 Agosto 1861. 
21 Agosto 1861. 
9 Julio 1861. 
7 Mayo 1861. 
7 Mayo 1861. 
3 Julio 1861. 

6 Septiembre 1861. 

9 a 

» 

» 
» 
» 
» 

10.800 
5.760 

» 
4.800 
8.800 

12.012 
5.076 

Sin l iquidar . 
» » 

Terminado. 
» 
» 

Sin l iquidar . 

1.200 
640 

4.856 
» 
» 
» 

564 

Plazos 2.° y 5.° 
Idem 2.° y 5.° 
Los 10 plazos. 

» 
» 
» 

Plazo 5.° 

135 
K 

47.248 7.260 

400 —— 20 Diciembre 1858. i . a 2.489.120 Terminado . » » 

.000 

.010 

.100 

.100 

.010 

.000 

.000 

.000 

•000 
.600 
.650 
.600 
.100 
.000 
.000 
.ooo 

LODO 
1.000 
.900 

1.500 
<570 
[.000 

3.100 

1.100 
3.600 
7,375 
3.100 
5.492 
1.021 
1.000 
5,600 

1 

22 Julio 1859. 
17 Noviembre 1860. 

31 Mayo 1861. 
31 Mayo 1861. 
31 Mayo 1861. 
31 Mayo 1861. 
24 Marzo 1859. 
24 Marzo 1859. 
24 Marzo 1859. 

» 
24 Marzo 1859. 
13 Abril 1859. 
13 Abril 1859. 
13 Abril 1859. 
24 Marzo 1859. 
24 Marzo 1859. 
24 Marzo 1859. 
23 Abril 1859. 
24 Marzo 1859. 
24 Marzo 1859. 
13 Abril 1859. 
7 Mayo 1859. 
24 Marzo 1859. 
7 Mayo 1859. 

23 Septiembre 1861. 

13 Abril 1859. 
7 Mayo 1859. 
7 Mayo 1859. 
7 Mayo 1859. 
7 Mayo 1859. 
13 Abril 1859. 
13 Abril 1859. 

3 Febrero 1859. 

2.a 
» 

2. a 

2.a 

2.a 
» 

1.a 
» 
» 

I A 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

O a 

i . a 

» 

» 
» 
» 

» 
4.000 

119.208 
32.080 
20.800 
29.608 
64.000 
32.800 
30.400 

» 
5.600 
3.680 
2.280 
7.680 
9.680 

22.400 
72.800 
51.200 
27.800 
11.200 

6.320 
43.600 
14 856 
16.800 

» 

19.280 
14.880 
13.900 
16.080 
13.193'60 
46.816'80 
16.800 
20.480 

No consta el pago. 
Terminado . 

» 
» 

Terminado . 

» 
» 

No aparece vendida. 
Terminado . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Quiebra en 7 Abril de 1868. 
Terminado . 

» » 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

12.512 
» 
» 
» 
í 
2» 
» 
» 
» 

Detentada . 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Detentada , 
» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Vendida con otras (v. nú-
mero 3). 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Ayuntamiento de Madrid



HUMERO 

del 

inventario. 

3 32 

3 33 

3 34 

4 
23 

9.436 
9.437 
9.438 

FINCAS 

Salmedina, soto 
Idem id 
Idem id 

SUPERFICIE 

10 
3 

84 

606 

Veinticinco suertes, números 5 al 7\ 
y 9 al 30 inclusive, del soto de 
Salmedina, vendidas por quiebra/ 
de 1). Luis Guillén, con la cabida? 
de 2Í8 fanegas y 4 celemines, yí 
entre- ellas la suerte núm. 3 23\ 
que no estaba liquidada, en rea-
les 428.280 . . . / 

218 

Velilla de San Antonio. 

Cuevas y Orillas, soto . . . . 
Tomillares, t ierras . . . . . 

Vieálvaro. 

Arroyo Ballincoso, t i e r ra . . . 
Barranca del Batán, ídem .. 
Arroyo de la Fuente, ídem. 

Cabeza del Buey (provincia 
de Badajoz). 

Quinto La Cabrilla 
Idem El Cabrito 
Idem Bachiller 
Pella Lobo ; a 
Idem Tierra de Cabra 
Idem Miguel del Pío 1.° 
Idem Ibáfiez 2.° ) . . 
Idem Cerro Gordo. L.. 
Idem Pizarra 
Idem Tijonera 
Idem Ibáñez 1.° '.. 
Hierbas de invierno de Miguel del 

Río 
Idem id. de Cabras de Arriba. . . . 
ídem id. de Cabras de Abajo 
Idem ícl. de Hinojosa . . 
Idem id. de Cuerzo, Ambroz, Nue-

vo de Abajo y Abregora 

Garlitos (Badajoz). 

Un molino harinero 

143 
365 

508 

1 
94 

96 

4.544 

6 
2 

11 

360 
400 
436 
566 
233 
436 
420 
436 
440 
403 
414 

COMPRADOR 

D. Jul ián Saavedra 
El mismo 
El mismo 

D. José Moreno. 

D. Gaspar Soliveres. 
D. Blas Marcos . . . 

D. Julián de Madrid 
D. José Soler 
D. José Vélez Pinto 

D. Laureano Calderón 
D. Rafael Valdivia 
El m i s m o . . . . . 
D. Cipriano Simancas 
D. Isidro García Mora 
D. Francisco Mónica 
D. Antonio Morillo 
D. Francisco Sánchez 
D. Juan Fernández 
D. Antonio Fernández Díaz . 
D. Francisco Mónica 

D. Francisco Ramos Belloqui 
D. Esteban Gallego 
D. Santos Nieto 
D. José María Aguisó 

Marqués de la Torrecilla. . . 

I). Crisanto Mora. 

I M P O R T E 
de la venta. 

Reales. 

32.100 
15.600 
35.100 

1 .070.328 

2 0 3 600 
64.100 

267.700 

2.320 
38.150 

2.000 

42.470 

145.000 
251.000 
290.000 
500.105 
110.000 
256.100 
250.000 
232.300 
232.100 
250.000 
262.000 

136.728 
90.000 
55.100 

173.000 

589.H0 

3.822.573 

16.101 

Ayuntamiento de Madrid



F E C H A 

del 

pago del primer plazo. 

21 Enero 1860. 
3 Febrero 1859. 
21 Enero 1860. 

21 Septiembre 1872. 

15 Marzo 1860. 
28 Marzo 1860. 

27 Diciembre 1864. 
17 Mayo 1865. 
9 Enero 1865. 

3 Agosto 1859. 
6 Agosto 1859. 
6 Agosto 1859. 
6 Agosto 1859. 
6 Agosto 1859. 
10 Agosto 1859. 
11 Agosto 1859. 
12 Agosto 1859. 
12 Agosto 1859. 
27 Agosto 1859. 
30 Agosto 1859. 

Julio 1870. 
Julio 1870. 
Julio 1870. 
Julio 1870. 

Julio 1870. 

31 Agosto 1859. 

til-lo 

3 5 c a co 

2 a 

2. a 

í> a 

2.a 

I M P O R T E 

del 80 por 100 
liquidado 

al 
Ayuntamiento. 

25.680 
12.080 
28.080 

826.062'40 

162.880 
51.280 

214.160 

185'60 
3.052 
1.600 

4.837*60 

116.000 
200.800 
232.000 
400.084*40 

88.000 
204.880 
2 0 0 . 0 0 0 
185.840 
185.680 
2 0 0 . 0 0 0 
209.600 

109.382*40 
72.000 
44.080 

138.400 

421.312 

3.008.058*80 

12.880*80 

OBSERVACIONES 

Terminado. 

Sin liquidar. 

Terminado. 

Quiebra 13 Septiembre 1878. 
Idem 11 Febrero 1867. 

Terminado. 

Terminado. 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Reales. 

14.537' 

OBSERVACIONES 

27.049*88 

556*80 

556*80 

Par te proporcional que 
corresponden á la suer-
te 3 23 de Madrid vendi-
da con las otras. 

Plazos 2.° á 4.°, detentada. 
Detentada. 

Ayuntamiento de Madrid



CENSOS REDIMIDOS Ó SOLICITADA LA REDENCIÓN Pí 

NÚMEROS 
NÚMERO 

491 FINCAS GRAVADAS K O 
> P K 

& 

inventario. © H 
y O 

05 fj o 
Cfl p tf 
p 

5 Atocha y plaza de la Leña, 15 5 7 204 
17 Humi l l ade ro y Lucien te . . . 14 4 » 
18 Paseo de Luchana » » 137 
81 F lo r Alta 2 » » 

157 Paseo de la Castel lana (Huer-
ta Lainaz) » » » 

209 Duque de Alba 5 6 14 
440 Mercado de San Ildefonso. . » » » 
564 Toledo y Latoneros , 1 y 3 . 26 i 165 
792 Pue r t a Ce r r ada 9 2 150 

I d e m id 9 2 150 
807 Paseo de L u c h a n a » » 137 
822 3 y 5 27 y 2S 418 
862 Luciente 4 5 105 
954 Independenc ia 4 » 418 

1.652 Toledo y Latoneros 1 V 5 11 f 11 166 
1.753 Costanilla de Sant iago 3 » 415 
2.069 P laza de San Franc i sco 3 » » 
2.123 Paseo de la Cas te l lana( fonda) » » » 
2.301 Camino de E l Pa rdo » » » 
2.353 Car re ra de San Je rón imo, 4. i* » » 
2.363 Paseo del Cisne » » » 
2.420 San Caye tano 6 24 74 
2.540 Puer ta Cer rada 7 » » 
2.662 Mayor 82 » » 
2.928 P rocuradores » » » 
3.017 Don Pedro 4 2 126 
3.046 Costanil la de Sant iago 3 32 415 
3.074 Cava Alta y Baja , 21. . . . . . 10 » » 
3.075 Paseo de Luchana » » 137 
3.215 Idem id » » 137 
3.469 Cuesta de la Vega 5 3 » 

Idem id 5 3 » 
Calle de Oriente l y 8 » » 

3.480 Mesón de Paredes 12 » » 
3.493 Estudios 6 » 20 
3.942 Plaza P u e r t a Moros y Taber -

nillas, 1 9 » 104 
4.035 Escal inata 25 17 418 

Carre tera Castil la, l avadero . ¡> » » 
4.255 Paseo Luchana » » » 

Idem id » » 137 
4.441 Idem id » » 137 
4.665 Cava Baja y Alta , 44 53 » 149 
4.666 Amazonas y plaza del Ras-

t ro 2 o O 88 
Virgen del Puer to ( cas i l l a ) . . » » » 

Plaza P u e r t a Cer rada 3 5 150 
Cambroneras 2 » » 

2.420 San Cayetano 6 i j 2i 74 

CAPITAL 

Reales. 

22.000 
213.767 

24 132 
44.000 

30.000 

264 
5.785 

45.655'05 
1.219 

70.408 
28 
» 

10.643 
5.000 

19.850 
163.633'50 

11.000 

2.570 
10.365 
20.697 

4.136'77 
11.200 

30.000 
49.241 
31.789'10 

1.200 

90.000 
163.633'50 

R E N T A 

Reales. 

660 
6.413'01 

723'96 
1 320 

900 
123'75 

1 6 000 
29' 14 
8 

173'55 
1.369'65 

36'57 
1 

2 112' 24 
0 '30 
1 '80 

319'29 
150 

1'47 
165 
595'50 

4.909 
2 
8 '24 

330 
58'84 

3 
617 
310'95 
620'91 

6 
12 

1 
124'10 
336 

0 '24 
4 '42 
2 

900 
1.477'24 

953<57 
36 

8 
200 

0 " 1 2 
7'36 

2.700 
4.909 

49.641'23 

REDIMENTES 

D. Torcua to Arroquia 
D. Agustín Pérez . 
D. José de Vida 
D. Pedro Pas tor 

D. Andrés Arango 
Marqués de Vil larnediana. . . . 
D. Segundo C o l m e n a r e s . . . . . 
D. Faus t ino López 
D. Manuel Ramos , , . 
El mismo 
D. Lorenzo Carralón 
D. Bernardo Salazar 
D. Antonio C a b a n i l l a s . . . . . . . 
D. Ignacio J u e z Sarmiento . 
D. Faust ino López 
Doña Antonia Charani 
D. Manuel María Vicuña . . . . 
Marqués de Acapulco 
D. Dionisio Sánchez 
Duque de H i j a r 
D. Celestino Negre t e . 
D, Manuel Somoza 
D. J u a n José Sánchez 
D. Miguel Mit javi la 
Marqués de Malpica 
Marqués del Socorro. 
Doña Antonia Charani 
I). J u a n Bolaños 
D. Vicente Moreno Cuéllar.. . 
D. Victoriano Alemán 
Duque de Osuna 
El mismo 
D. Miguel Seco 
D. José Martín 
D. Lorenzo Abad Mart ínez. . . 

D. Pedro Charnero 
Doña Rosalía Pascua l París 
D. J u a n Plaza Mart ínez 
D. Isidoro Llanos 
D. Manuel Lafon t 
D. Manuel Sa lvador López.. 
D. Francisco María Cortázar 

de i 

D. Leandro Rico 
I). Alberto Ruiz 
Doña Concepción M i s t a . . . 
D. Antonio López Ugena . . . 
D. Emilio H e r m i d a 
D. Oracio Ruiz 

Ayuntamiento de Madrid



PERTENECIENTES Á LOS PROPIOS DE MADRID 

FECHA 

del 

pago del primer plazo. 

É
poca á que co-
rresponde 

IMPORTE 
del 80 por 100 

liquidado 
al 

Ayuntamiento. 

13 Noviembre 1855. 1.a 6.600 
30 Agosto 1855. 1.a 64.129 
23 Junio 1856. 

» 
1.a 

» 
7.239 

» 

18 Octubre 1855. 1.a 14.400 
11 Febrero 1856. 1.a 1.980 

6 Noviembre 1858. 1.a 256.000 
14 Diciembre 1862. » » 

13 Agosto 1856. 1.a 64 
13 Agosto 1856. 1.a L735'50 
29 Febrero 1856. 1.a 13.696'49 
17 Febrero 1856, 1.a 29248 
29 Mayo 1856. 1.a 8 
20 Abril 1857. 1.a 21.122'40 

19 Septiembre 1856. 1.a 7'20 
28 Febrero 1859. 1.a 14'40 

6 Noviembre 1858. 
» 

1.a 

» 
2.400 

» 
» 

21 Junio 1858. 
» 1.a » 

5.955 
1.° Octubre 1856. 1.a 78.544 
26 Agosto 1856. 1.a 16 

2 Mayo 1862. » » 

20 Jun io 1859. 2.a 588; 40 

12 Noviembre 1859. 2. a 7.65648 
1.° Septiembre 1859. 2.a 5.182'50 
8 Noviembre 1859. 2. a 10.348'70. 

27 Marzo 1860. 2.a 60 
27 Marzo 1860. 2.a 120 
21 Marzo 1860. 2.a 10 
26 Marzo 1860/ 

» 
2.a 

» 1.527'84 
» 

17 Agosto 1863. 2 a 2'34 
16 Enero 1864. 2.a 44'09 

14 Diciembre 1866. 2.a 20 
11 Junio 1867. 2.a 11.076 92 

15 Diciembre 1870. 2.a 18.180'80 
19 Febre ro 1866. 2.a 11.737'48 

9 Abril 1873. 2 a » 

3 Abril 1873. 2.a » 
2 Febrero 1871. 2.a 312 
16 Junio 1886. 3.a 0'96 
21 Jul io 1886. o a o. 58'88 
16 Enero 1890. 3.a 24.000 
13 Jun io 1889. 3.a 43.635'56 

608.765'82 

I M P O R T E 
de la r e d e n c i ó n . 

Reales. 

8.250 
80.162'17 
9.049 

18.000 
2.475 

320.000 » 

80 
2.169 37 

17.120'62 
365'60 

10 
26.403 

9 
18 

» 
3.000 

7.443'45 
97.194 

20 

735'50 
» 

9.570'22 
6 478'16 

12.935 
75 

150 
10 

1.909'23 

2'40 
55'25 
25 

13.846'16 
22.726' 
14.671'85 

450 

100 
4.000 

1'20 
73'60 

30.000 
54.544'44 

764.128'22 

OBSERVACIONES 

Terminado. 

No aparece redimido. 

Censo de agua . 
Terminado. 

» 
No aparece redimido. 
Terminado. 

» 

No aparece redimido. 
Terminado. 
No aparece redimido. 
Idem. 
Terminado. 

No consta el pago. 
No aparece redimido. 
Terminado. 
No aparece redimido. 
Pertenece al Pósito. 
Terminado. 

» 
Terminado. 

No consta redimido. 

Terminado. 

Sin l iquidar. 

Anulada en 9 Abril 1877. 
Terminado. 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Reales. 

360 

80 

440 

OBSERVACIONES 

No se cobra. 

No se cobra. 

No se cobra. 
» 

No se cobra. 
Idem. 

No se cobra. 
Idem. 

» 
No se cobra . 

No se cobra. 

El 80 por 100. 

El 80 por 100. 

Ayuntamiento de Madrid



O E 3 S T S O S S Q 

C A B I D A 

NÚMERO 

del FINCAS GRAVADAS -n 
V 

O CD m CA 

inventario. 
CD ca V CA 

CD 
3 
3 CD CA 

v> a. » 
CD CA 

Fuente del Fresno. 

2.977 El Egido 2 6 » 
2.978 Idem 1 » » 
2.979 Idem 4 6 » 

2.980 Idem 8 6 » 

2.981 Idem 14 » » 

2.982 Idem 3 3 » 
2.983 Idem 6 6 » 
2.995 Idem 2 2 » 
2.997 Idem 2 6 » 
2.999 Idem 1 6 » 

3.000 Idem 7 6 » 
3.001 Idem 1 6 » 
3.002 Idem 1 6 » 
3 003 Idem 1 6 » 
3.004 Idem 1 6 » 
3.005 Idem 8 » » 

3.013 Idem 15 9 » • 
3.127 Idem 3 » » 
3.198 El Picón 3 » » 
3.199 En Furias 12 » » 
2.998 El Egido » » » 

101 8 » 

Getafe. 

1.338 Getafe y Perales del Río. . . 220 11 24 
2.792 Viña en Arenales 14 » » 
2.793 Idem 37 » » 

2.794 Idem 10 i i » 
2.795 Idem » » » 
2.796 Idem 22 » » 
2.797 Idem 10 » » 
2.798 Idem 18 » » 
2.799 Idem » » » 
2.800 Idem » » » 
2.801 Idem » » » 
3.407 Idem » » » 

332 10 24 

San Sebastián de los Reyes. 

3.077 Burguero y Careabas 3 » » 

3.078 Valconejero é ídem 3 » » 

3.079 Camino de Arriero é ídem . . o O » » 

3.080 Linares 8 » » 

3.081 Camino de N a v a r r o l d á n . . . . 3 » » 

3.082 Idem y Careabas 3 » » 
3.083 Idem id 1 6 » 
3.084 Camino de la Dehesa Nueva 

é ídem 3 » » 

CAPITAL R E N T A 

Reales. Reales. 

» i o 
)) 4 
)) 18 
» 34 
» 56 

12 
» 28 
» 10 
» 10 
» 6 
» 30 
» 6 
» 6 
» 6 
» 6 
» 32 
» 63 

12 
» 12 
» 65 
» 55 

» 481 

» 2.026 
» 104 
» 258 
» 23:16 
» 26'28 
» 174 
» 80 
» 144 

-i 9 
» 32 
» 14'20 
» 7'12 

» 2.920'76 

» 
» 13 

13 
» 
» 13 

13 
» 13 
» 13 
» 13 

13 

REDIMENTES del» 

D. Manuel Aguado 
D. Valentín Dapena 
Doña María Aguado 
D. Jul ián Oria. 
D. José Santas 
D. Plácido Alvarez 
Doña Antonia Muñoz 
D. Luis Castro 
D. Manuel Moreno 
D. Francisco Escorios 
D. Pedro López Navacerrada., 
D. Faustino Pancorbo 
D; Pedro O r i a . . . . . 
D. Dionisio Gómez López 
D. José Aguado 
D. Tomás Navacerrada 
I). Lorenzo Oria 
D. Ramón Valdemoros 
D. José Rodríguez ' . , . . 
D. Manuel Jiménez 
El mismo. 

Marqués de Perales 
D. Anastasio Cifuentes. 
D. Juan de Francisco. 
D. Plácido Abad 
Doña Leandra Cifuentes . . . 
D. Salustiano Deleito 
D. Manuel Alarmés 
D. Plácido Herreros 
D. Bernardo Herrero 
D. Bern ardo y San tiago Herrero 
D. Julián García Valtierra.. 
Doña Josefa Butragueño. . . . 

D. Evaristo Rodríguez. . . 
D. Marcelino J a b a t 
D. Claudio Navacerrada. 
Doña Antonia Muñoz . . . . 
D. Andrés Vaquero 
D. Claudio Frutos 
D. Mariano López 

D. Manuel Díaz. 

Ayuntamiento de Madrid



S O T H E O R J R A . S 

M-M >e 
IMPORTE FECHA 2 § 

•3 * 
IMPORTE 

pl p] Of) nr.v "((-VA CANTIDAD 

¿el» redención. del 
O a. uei ou })ox IVA» 

l iquidado 
al O B S E R V A C I O N E S 

sin 
liquidar. OBSERVACIONES 

Reales. 
pago del primer plaáo. ® tí ai 

Ayuntamiento . 
Reales. 

- ? 

ai 
Ayuntamiento . 

Reales. 

125 8 Agosto 1859. 2.a 100 Terminado. » » 
50 26 Jul io 1859. » 40 » » » 

• • I 225 8 Agosto 1859. » 180 » » » 
. . . 425 8 Agosto 1859. 340 » » » 

700 8 Agosto 1859. » 560 » » » 
150 26 Julio 1859. 2.a 120 Terminado. » » 
350 26 Jul io 1859. » 280 » » » 
125 26 Jul io 1859. » 100 » » » 
125 26 Jul io 1859. » 100 » » » 

» . . 75 26 Jul io 1859. » 60 » » » 
da.. 375 26 Jul io 1859. » 300 » » » 
. . . 75 26 Jul io 1859. » 60 » » » 
... 75 26 Jul io 1859. » 60 » » 
• >. 75 26 Jul io 1859. » 60 » » » 
. . . 75 26 Julio 1859. » 60 » » » 
• • . 400 26 Julio 1859. » 320 » » » 

969'23 26 Jul io 1859. » 775*38 » » » 

... 150 26 Julio 1859. » 120 » » » 
150 31 Jul io 1859. » 120 » » » 

. . . 1.000 18 Noviembre 1859. » 800 » » » 
687'50 2 Noviembre 1860. » 550 » » » 

6.381'73 5.105*38 » 

25.325 1 5 Septiembre 1856. •i a X. 20.260 Terminado. » 
1.300 26 Julio 1859. 1.a 1.040 » h » 
3.222'22 26 Jul io 1859. 1.a 2.577*77 » » » 

234'80 28 Jul io 1859. » 187*80 » » » 
. • • • 268 26 Jul io 1859. » 214*72 » 

2.175 28 Jul io 1859. » 1.740 » » » 
1.000 26 Jul io 1859. » 800 » » » 
1.800 28 Jul io 1859. » 1.440 » » » 

. . . 320 28 Julio 1859. » 256 » » » 
errero 320 28 Jul io 1859. » 256 » » » 
ra..-- 146 28 Jul io 1859. » 116 » » » 

89 31 Diciembre 1860. 2.a 71*20 » » 

36.200'02 28.959*49 
» 

» 

162'50 31 Agosto 1859. 2.a 130 Terminado. » » 

• ' ' ¡ 162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 

• - • I 162'50 23 Agosto 1859. » 130 » s » [1 
162'50 21 Septiembre 1859. » 43*20 Sin l iquidar. 86*80 Al c o n t a d o . 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 Terminado . » » 
162*50 15 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162' 50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 

•! 162'50 31 Agosto 1859. r> 130 » » » 

Ayuntamiento de Madrid



KUHERO 

le í 

inventario. 

3.085 
3.086 
3.090 
3.091 
3.092 
3.093 
3.094 
3.095 
3.096 
3 097 
3.098 
3.099 
3.100 
3.101 
3.102 
3.104 
3 105 
3.106 
3.107 
3.108 
3.109 
3.110 
3.111 
3.112 
3.113 
3.114 
3.115 
3.116 
3.117 
3.118 
3.119 
3.120 
3.121 
3.122 
3.123 
3.124 
3.128 
3.129 
3.130 
3.131 
3.132 
3.133 
3.134 
3.135 
3.136 
3.163 
3.164 
3.165 
3.166 
3.167 
3.182 
3.183 
3.184 
3.185 
3.188 
3.189 
3.190 
3.200 
3.201 
3.202 

FINCAS GRAVADAS 

Camino Paredón y Careaba . 
Tierra y viñas 
En los Linares 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Tier ra de Lino 
En los Linares 
Idem. . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem ,, 
Idem. 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña y t ierra , en Barrancos 
Tierras Paredón y Careaba 
Idem y Viña, en Burraguero 
Idem id. en Careaba . . . . 
Idem camino Pesadilla . . . 
Linares, en Careabas 
Arroyo de San Jo rge é ídem 
Craz de Piedra é í d e m . . . . 
Camino Navarroldán ídem. 
Idem de la Dehesa Nueva id 
Idem Navarroldán í d e m . . . 
Idem Barrancos 
Idem de la Dehesa Nueva id 
Dos Linares] 
Idem . . ¡ 
Idem 
Dos t ierras 
Dos Linares i 
Idem 
Varias tierras 
Dos Linares 
Idem, .i 
Cerro del Hecho 

C A B I D A 

CAPITAL 

Reales. 

R E N T A 

Reales. 

13 
13 
13 
13 . 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
26 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

621'83 
13 
13 

6'50 

REDIMENTES del 

— 

D. Pablo López. . . . . 
D. Jul ián López 
D. Antolín Montes. . . . . 
D. Antonio Colmenares 
1). Francisco J a b a r d o . 
D. Jul ián Díaz 
D. Vicente Merino. . . . 
D. Laureano Navacerr 
D. Pascual Hernández . . . 
D. Ignacio Jabardo 
D. Pedro V a q u e r o . . . . . . 
D. Benito H e r n á n d e z . . . . 
D. Leandro Gómez 
D. Pedro de la Cámara . . 
D. Felipe Colmenar. . . . . 
D. Saturio Navacerrada . 
D. Vicente U c e d a . . . . . . 
D. Fernando Sanz. . . . . . 
D. Luis López 
D. Vicente García 
D. Fermín C o l m e n a r . . . , 
D. Claudio Gómez 
Doña Angela Sanz. . . . . 
D. Francisco G ó m e z . . . . 
D. Quintín Rivero 
D. Cayetano R i v e r o . . . . . 
D. Manuel J aba rdo 
D. Celestino E s t e b a n . . . , 
Doña Concepción Sanz... 
D. Vicente Vi l laron. . . 
Doña Isabel R i n c ó n . . . . 
D. Raimundo G a r c í a . . . 
D. J u a n Antón 
D. Manuel Manr ique . . . . 
D. Evaristo Frutos 
D. Víctor Izqu ie rdo . . . . 
D. Celestino Lara 
D. Antolín Campos | 
D. Antonio Matos 
D. Valeriano García 
D. Pedro Ramón Goñi 
D. Narciso Navacerrada 
D. Agustín Rivero 
D. Sebastián Amor 
D. Miguel Sanz 
D. Manuel Frutos 
D. Santos Vaquero 
D. Gregorio E. Izquierdo. . . . 
D. Agustín Montes 
D. Lorenzo Esteban 
Doña Antonina Muñoz. 
D. Fé l ix Mateo 
D. José Mateo 
D. Pedro López Navacerrada 
D. Anastasio López 
D. Pedro López 
D. Luis Almendáriz 
D. Gregorio Izquierdo • 
D. Ju l ián León López 
Doña María Concepción P a r e * 

des I 

Ayuntamiento de Madrid



IMPORTE 
de l a redención. 

Reales. 

FECHA 

del 

ingreso del primer plazo. 

É
p

oca 
á que co-

rresponde 

IMPORTE 
del 80 por 100 

l iquidado 
al 

Ayuntamiento . 

OBSERVACIONES 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Reales. 

OBSERVACIONES 

162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » • » • 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 » » 
162*50 15 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162*50 13 Diciembre 1859. » 130 » » 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
325 23 Agosto 1859. » 260 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 31 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 15 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162'50 15 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162'50 31 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 6 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 26 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 26 Agosto 1859. 2.a 130 Terminado. » » 
162'50 26 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 15 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162*50 15 Septiembre 1859. » 143*20 Sin l iquidar. 86*80 Al contado. 
162*50 19 Septiembre 1859. » 130 Terminado. » » 
162*50 22 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 9 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 22 Agosto 1859. • » 130 » » » • 
162*50 15 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162*50 22 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 22 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 22 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 26 Agesto 1859. 130 » » » 
162*50 26 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 31 Agosto 1859. » 130 » » 
162*50 26 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162*50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 23 Agosto 1859. » 130 » » » 
162'50 31 Agosto 1859. » 130 » » » 
» » » » No aparece redimido. » No se cobra. 
162'50 23 Agosto 1859. 2.a 130 Terminado. » » 
162'50 16 Septiembre 1859. » 130 » » » ' • . t : 

162*50 11 Abril 1865. » 3-2*49 Sin l iquidar. 97*51 » 
162'50 1.° Diciembre 1862. » 130 Terminado. » » • 
162'50 26 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162'50 26 Septiembre 1859. » 130 » » » 
162'50 31 Agosto 1859. » 130 » » 
» » » » No aparece redimido. » No se cobra. 
162*50 3 Diciembre 1859. » 130 Terminado. » » 
162*50 1.° Octubre 1859. 2.a 130 Terminado. » » 
162*50 1.° Octubre 1859. » 130 » » » 
162'50 1.° Octubre 1859. » 130 » » 

9.566 61 26 Septiembre 1859. » 7.681*66 » » » 
162'50 3 Diciembre 1859 » 130 » » 
162*50 3 Abril 1868. » 130 » » » 

81*25 3 Diciembre 1859. » 65 » i> » 

Ayuntamiento de Madrid



C A B I D A 

HÚMERO 

dtl FINCAS GRAVADAS TI » 
o co m 

co 

inyectarlo. 
a> ia » y 

3 
3 
CD 
CA 

» a 
Si. © 
co 

3 . 2 0 3 » 1 6 » 

3 . 2 0 4 Dos Linares 3 » » 
3 . 2 0 5 Idem 3 » » 
3 . 2 1 6 Idem 3 » » 
3 . 2 1 7 Idem 3 » » 
3 2 4 6 » » » » 

3 . 2 6 3 Tres tierras » » » 
3 . 2 9 6 » » » » 

3 . 3 1 4 » s> » » 

3 . 3 1 8 Dos Linares 3 » » 
3 . 3 3 8 Valeonejero y Careaba. . . . 3 » » 

3 . 3 4 0 Cuerda de los T i r a d o r e s . . . » » » 

3 3 4 1 Dos Linares 3 » » 

3 . 3 5 6 Idem . 3 » » 

3 . 3 5 7 Idem 3 » » 

3 . 3 5 8 Valeonejero y Careaba 3 » » 

3 3 5 9 Dos Linares 3 » » 

3 3 7 8 Idem 3 » » 
3 . 3 8 0 Idem. 3 » » 

3 . 3 8 1 Idem 3 » » 

3 3 8 2 Idem 3 » » 
3 . 4 2 2 Valdeconejero y C a r e a b a . . . 3 » » 

3 . 4 2 3 Dos Linares 6 » » 

3 . 7 6 0 Seis Linares 1 2 » » 
3 . 9 1 5 Tierras » 2 6 
4 . 0 6 3 Idem » 2 7 » 
4 . 0 6 1 Idem » 1 0 4 » 
4 . 0 6 5 Idem » 1 8 0 » 

4 . 0 6 6 Idem » 3 8 » 
4 . 0 6 7 Idem 5 0 » 
4 . 0 6 8 Ideñi » 2 6 » 
4 . 0 6 9 Idem » 2 5 » 

4 . 0 7 0 Idem » 2 5 » 
Colmenillas y Careabas » » 
Dos Linares » 3 » 
Idem » 3 » 
Idem. » 3 » 
Idem. » o » 
Idem » 3 » 

2 8 6 6 6 

Velilla de San Antonio. 

1 . 5 3 5 Vega de Madrid » » » 
1 . 5 3 6 Tierras y viñas en Tomilla-

117 1 » 

3 . 4 9 1 Viña en Tomillares » » » 
3 . 5 1 0 Idem » » » 
3 . 6 2 0 Idem 14 5 2 2 
2 . 6 2 1 Idem 2 4 » 
2 . 7 5 7 Tierras » » » 
3 . 7 9 8 Idem 11 11 » 

x> 1 0 9 2 0 

1 5 6 6 4 2 

Vieálvaro. 

7 2 3 » 3 2 » 

2 . 1 7 0 1 » 

CAPITAL RENTA 
REDIMENTES REDIMENTES 

Reales. Reales. 

» 6 ' 5 0 D. Felipe Navacerrada 
» 1 3 D. Miguel Sanz Perdiguero.. 
» 13 D. Laureano Navacerrada .. 
» 13 D. Julián Díaz 
» 1 3 D. Juan Portillo 
» , 9 2 D. Antolín Colmenares 

2 0 6 D. Felipe Colmenar 
» 1 2 8 D. Pedro González 
» 7 5 D. Laureano Navacerrada . . . 
» 1 3 D. Alejo Olivares 
» 1 3 D. Pedro Sanz López 
» 1 2 ' 5 0 
» 1 3 D. Vicente Uceta 
» 13 I). Santiago Antón 
» 13 D Gumersindo García 
» 13 D. Santiago Sanz 
» • 1 3 D. Pascual Madrid 
» 13 D. Lorenzo Ortiz 
» 13 D. Balbino Navacerrada 
» 1 3 D. Juan Navacerrada 
» 1 3 D. Antonio Mateo Mayor 
» 1 3 D. Benito Sanz 
» 2 6 D. Narciso Navacerrada. .. . 
» . .42 Doña María Navacerrada 
» 1 0 Doña María Navacerrada 
» 1 7 5 ' 3 1 D. Manuel Almendáriz 
» 4 2 5 ' 5 3 D. Elias Almendáriz 
» 2 9 8 ' 4 0 Doña María López 
» 1 4 1 ' 7 4 D. Pablo Armandár iz . . . . . . . 
» 1 9 Q ' 2 3 D. Tomás López 
» 9 6 ' 6 8 D. Antonio Siniela 
» 9 5 ' 1 1 D. Manuel Padin 
» 9 5 ' 1 1 D. Julián López 
» 1 3 9 D. Pedro López 
» 1 3 D. Gabriel Olivares 
» 1 3 
» 1 3 D. Silvestre García 
» 1 3 D. Hilario Sanz Perdiguer. . . 
» 3 7 

» 4 . 0 5 1 ' 4 4 

3 . 6 6 6 ' 2 3 1 0 9 ' 9 8 D. Gaspar Solivcres 

» 4 8 6 ' 1 8 
» 1 4 
» 6 0 D. LuisFerrer • 
» 5 6 ' 5 0 
» 9 ' 4 7 
» 3 6 ' 16 D. Miguel Basa vi 
» 4 7 ' 7 6 Doña Tomasa Moraleda 
» 4 3 ' 2 9 

3 . 6 6 6 ' 2 3 8 6 3 ' 6 4 

» 19 
» 5 ' 1 7 

Ayuntamiento de Madrid



I M P O R T E 

<je la redención 

Reales. 

81'25 
162'50 
162'50 
162'50 
162'50 » 

4.291'60 
1.575'37 
1.153*85 

162 50 
162*50 
» 
162*50 » 

162*50 
162*50 
162*50 
162*50 
162*50 
162'50 
162'50 
162-50 
325 
525 
125 

2.637'07 
6.546*02 
4.590'76 
2 .180*12 
2.936' 62 
1.492 
1.463*23 
1.463*23 
2.895'83 

162'50 
162'50 
162'50 
162*50 
462*50 

58.101*91 

1.383 

9.723*60 
175 
» 
706*25 
118*38 
364*70 
597 

541*13 

13.609*06 

190 

F E C H A 

del 

pago del p r imer plazo. 

3 Diciembre 1859. 
17 Marzo 1868. 
23 Agosto 1859. 

17 Diciembre 1862. 
14 Abril 1868. 

» 
5 Diciembre 1859. 
3 Diciembre 1859. 
13 Diciembre 1859. 
3 Diciembre 1859. 
2 Diciembre 1859. » 

Abril 1868. » 

13 Diciembre 1859. 
2 Diciembre 1862. 

13 Diciembre 1859. 
3 Diciembre 1859. 

6 Abril 1868. 
18 Noviembre 1862. 
3 Diciembre 1859. 

23 Noviembre 1862. 
26 Noviembre 1862. 

5 Mayo 1863. 
5 Noviembre 1863. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 
16 Febrero 1865. 

6 Diciembre 1859. 
3 Diciembre 1859. 
13 Diciembre 1859. 
l.° Diciembre 1859. 
1.° Diciembre 1859. 
l . ° Diciembre 1859. 

10 Junio 1859. 

3 Abril 1857. 
17 Julio 1860. 

24 Abril 1863. 
28 Enero 1863. 

2 Julio 1860. 
2 Junio 1863. 

26 Septiembre 1856. 

H-n >3 3 O £ ° >a 81 
§ * 

IMPORTE 
del 80 por ICO 

liquidado 
al 

Ayuntamiento . 

65 
109*50 

» 130 
» 130 
» 130 
» 
» 

» 
3.086*18 

» 1.575*37 
» 923*08 
» 130 
» 130 
» » 
» 86*66 
» » 
» 130 
» 13 J 
» 130 
» 130 
» 86'66 
» 130 
» 130 
» 130 
» 260 
» 420 

2.a 100 
» 2.150'92 
» 5.220-94 
» 3.661*14 
» 1.739*05 
» 2.311*96 
» 1.089*87 
» 1.066*94 
» 1.066 94 
» 2.316-60 
» 130 
» 130 
» 130 
» 130 
» 277 

45.819*36 

1.a 1.107*70 

1.a 7.778*88 
2.a 140 
» » 
» 565 
» 94*48 
» 291*76 
» 476*41 
» 431*83 

10.886*06 

i . a 152 
» » 

OBSERVACIONES 

Sin l iquidar. 
Terminado 

No aparece redimida. 
Sin l iquidar. 

No aparece redimido. 
Sin liquidar. 
No aparece redimido. 
Terminado. 

Sin l iquidar. 
Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

No aparece redimido. 
Terminado. 

Terminado. 
No aparece redimido. 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Reales. 

20'50 

343*82 

43*34 

43'31 

93 

815*11 

OBSERVACIONES 

No se cobra. 
Plazo 10.° 

No se cobra. 
» 

No se cobra. 

No se cobra. 

No se cobra. 

Ayuntamiento de Madrid



HUMERO 

del 

taentario. 

2.171 
2.172 
2.173 
2.174 
2.175 
2.176 
2.177 
2.178 
2.179 
4.089 
4.151 
4.209 
4.210 

4.240 
4.240 
4.306 
4.306 

FINCAS GRAVADAS 

Ocho suertes. 
Lagunas 
Diez suertes 
Arroyo Tea t inos . . . . . 
Cañaveral 
Idem 
Balvesivar 
Herradura 
Vereda Vieálvaro.. . . 
Varias suertes 
Doce suertes. 
Varias suertes 
Idem id 

Dos tierras 
Varias suertes 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Arroyo Abroñigal. .. 

Navalearnero. 

Cuatro censos 

Alava. 

Bienes de D. José Antonio 
campos 

Idem id. (redimidos en Ma-
drid) 

CABIDA 

40 
1 

39 
1 
2 
3 
3 
4 
2 

12 
58 

9 
16 

6 
6 

13 
21 

255 

11 
» 

8 

9 
6 
6 

» 

6 
1 
6 
9 

» 

6 
8 
3 

CAPITAL 

Reales. 

400.704 

122.450*75 

523,154*75 

R E N T A 

Reales. 

225 
5*07 

198*31 
5*07 

15*12 
19*25 
19*25 
22 
13*75 

111*42 
350 

53*24 
80 

74 
33*12 
66*25 

105 
45 
60 

1.525*22 

140 

12.021*36 

3.673*51 

15.694*87 

REDIMENTES 

Duque de Sevillano 
El mismo { 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Antero Aravaca j 
D. Gregorio Fernández 
D, Anido Aravaca 
Doña Vicenta Martínez Eche-

garay 
Doña Josefa Echegaray 
D. Leandro Sevillano 
D. Andrés Sevillano 
D. Ramón Madrid Dávila... 
El mismo 
D. Isidoro Lorena. 

D. Pablo Díaz del Río. 

D. José Antonio Campos. 

El mismo 

Ayuntamiento de Madrid



lí 

H-

I M P O R T E FECHA 
o o o 
2 9 IMPOBTE CANTIDAD 

de la redención. del i3 liquidado OBSERVACIONES liquidar. OBSERVACIONES 
— 

pago del primer plazo. 
p C¡ al — 

Reales. 
pago del primer plazo. & O (T> 

• ? 
Ayuntamiento . 

Reales. 

> 
» n » » No aparece redimido. » No se cobra. 

, t » » » >> Idem. » Idem. 
» » » » Idem. » Idem. 
» » D » Idem. » Idem. 
» » » » Idem. » Idem. 
» » » » Idem. » Idem. 
» » » » Idem. » Idem. 
» f> » » Idem. » Idem. 
» » » » Idem. » Idem. 

2.321'35 26 Mayo 1866. 2.a 1.843*12 Terminado. » » 
5.384*50 - 26 Junio 1867. » 4.307*60 » » » 

Eche-
665*50 9 Febrero 1867. » 53*2*40 » » 

Eche-
1.666*66 16 Febrero 1867. » 533*28 Sin liquidar.. 1 . 1 3 3 * 8 8 Plazos 6.° al 10. 

925 9 Abril 1867. » 738*66 Terminado. » » 
414 12 Abril 1867. » 331*20 » » » 

1.019*23 25 Enero 1868.. » 815*37 » » » 
• 1.615*38 9 Enero 1860. » 1.292*30 » » » 

582*50 9 Enero 1860. » 450 » » » 
750 Agosto 1861. » .. 600 » » » 

15.534*12 * 11.595*93 . . . . . . • .. . . 1.133*88 

1.744*23 12 Abril 1867. 2.a 1.395*30 » » » -

150.267 15 Marzo 1856. 1.a 128.686*69 Terminado. » » 

45.893*87 13 Septiembre 1859. 2.a 45.090*01 » » » 

196.160*87 173.776*70 » j 
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RESUMEN DE LAS VENTAS \ 

NUMERO P U E B L O S 

1 9 
20 

1 
6 
1 
3 
1 
6 

88 
7 
1 

11 
1 
7 
1 

3 6 
2 
3 

17 
1 

2 3 2 

En Madrid, u rbanas 
En ídem, rústicas 
En Alcorcón. 
En Barajas 
En Carabanchel Alto 
En Colmenar Viejo. 
En Chozas de la Sierra 
En Fuenearral 
En Getafe 
En Par la 
En Rivas de J a r a m a 
En Las Rozas 
En Santa María de la A lameda . . 
En Torrejón de la Calzada 
En Vaeiamadrid 
En Vallecas 
En Velilla de San Antonio 
En Vicálvaro 
En Cabeza del Buey (Badajoz). . . 
En Garlitos (Badajoz), un molino 

F I N C A S -VEISIIDXr)A.S 

SUPERFICIE EN 

P I E S 

C84.640'75 
498.495 

4 403 

1.187.538'75 

n O 
3 
CD es 

CD 

5. 
CA CO co 

» 
64 

» 
9 

14 8 
23 » 

192 >> 

242 » 
1.943 9 

462 2 
8 2 

788 9 
2.620 » 
3.182 » 

127 7 
1.403 3 

599 7 
508 3 
» 11 

4.544 » 
» 

16.724 11 

CBN 

NÚMERO 

49 
2 1 
12 

107 
9 

21 
4 
2 

143 

P U E B L O S 

Sobre fincas en Madrid 
Idem id. en Fuente del Fresno 
Idem id. en Getafe 
Idem id en San Sebastián de los Reyes 
Idem id . en Velilla de San Antonio.. . 
Idem id. en Vicálvaro 
Idem id. en Navalearnero 
Idem id. en Alava 
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REDENCIONES POR PUEBLOS 

F I N C A S D E T E N T A D A S 

SUPERFICIE EN 

PIES 

2 3 . 5 0 2 
1 . 3 4 7 

2 4 . 8 4 ! ) 

2 4 8 
22 

22 
» 

9 5 

3 9 5 

o 
CD 
TO 3 

11 

18 

18 

IMPORTE 

d e l a v e n t a . 

Reales. 

6 . 8 5 4 . 
1 . 1 9 1 . 

15. 
6 . 

60 
19. 

4 0 5 . 
8 3 0 . 
4 3 3 . 

48 . 
1 . 5 3 2 . 
1 . 1 4 2 . 

660. 
68. 

3 . 1 1 1 . 
1 . 0 7 0 . 

267 , 
42 . 

3 . 8 2 2 . 

1 6 . 

4 1 9 * 2 3 
4 6 5 
600 
4 9 0 
0 5 0 
2 6 3 
000 
5 6 6 
7 8 2 
260 
200 
127 
100 
1 3 5 
4 0 0 
3 2 8 
7 0 0 
4 7 0 
5 7 3 
101 

2 1 . 5 9 8 . 0 2 9 ' 2 3 

IMPORTE 

del 80 por 100 liquidado 

y emitidas 

las inscripciones. 

4 . 2 5 2 . 8 7 6 * 5 9 
9 0 7 . 2 8 6 

1 2 . 4 8 0 
2 . 4 1 8 ' 8 0 
» 

1 5 . 4 1 0 ' 4 0 
3 2 4 . 0 0 0 
3 2 1 . 7 9 4 ' 8 0 
3 3 5 . 1 6 8 * 2 8 

3 . 8 6 0 ' 8 0 
1 . 2 2 5 * 7 6 0 

8 6 2 . 9 9 8 * 3 9 
4 2 2 . 4 6 4 

4 7 . 2 4 8 
2 . 4 8 9 . 1 2 0 

8 2 6 . 0 6 2 * 4 0 
2 1 4 . 1 6 0 

4 . 8 3 7 * 6 0 
3 . 0 0 8 . 0 5 8 * 8 0 

1*2.880*80 

1 5 . 2 8 8 . 8 8 5 * 6 6 

CANTIDAD 

s i n l i q u i d a r . 

Reales. 

9 7 0 . 8 5 8 * 8 0 
4 5 . 8 4 8 

» 
1 . 7 7 4 

4 8 . 0 4 0 

3 9 4 . 9 1 6 * 8 3 
1 . 8 8 1 * 3 2 

1 8 . 9 1 9 * 2 0 
» 

5 0 . 7 0 3 * 2 1 
1 0 5 . 6 1 6 

7 . 2 6 0 
» 

2 7 . 0 4 9 * 8 8 
» 

5 5 6 * 8 0 

1 . 6 7 3 . 4 2 4 * 0 4 

SOS 

RENTA REDIMIDA 
RENTA SIN REDIMIR IMPORTE IMPORTE CANTIDAD 

RENTA REDIMIDA y que no se cobra. d e l a v e n t a . del 80 por 100 liquidado s i n l i q u i d a r . 
— - — y emitidas -

Reales. Reales. Reales. las inscripciones. Reales. 

4 7 . 1 2 9 * 0 9 2 . 5 1 2 7 6 4 . 1 2 8 * 2 2 6 0 8 . 7 6 5 * 8 2 4 4 0 
4 8 1 » 6 . 3 8 1 * 7 3 5 . 1 0 5 * 3 8 » 

2 . 9 2 0 * 7 6 » 3 6 . 2 0 0 * 0 2 2 8 . 9 5 9 * 4 9 » 
3 . 9 0 7 * 9 4 143*50 5 8 . 5 0 1 * 9 1 4 5 . 8 1 9 * 3 6 8 1 5 * 1 1 

8 0 0 * 6 4 6 0 1 3 . 6 0 9 * 0 6 1 0 . 8 8 6 * 0 6 » 
9 9 7 * 0 3 528*19 1 5 . 5 3 4 * 1 2 1 1 . 5 9 5 * 9 3 1 . 1 3 3 * 8 8 
1 4 0 » 1 . 7 4 4 * 2 3 1 . 3 9 5 * 3 0 » 

15*694*87 » 1 9 6 . 1 6 0 * 8 7 1 7 3 . 7 7 6 * 7 0 » 

72*071*33 3 . 2 4 3 * 6 9 1 . 0 9 2 . 2 6 0 * 1 6 8 8 6 . 3 0 4 * 0 4 2 . 3 8 8 * 9 9 
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RESUMEN G E N E R A L 

Fincas vendidas 

I M P O R T K 

e le l a v e n t a . 

Reales. 

I M P O R T E 

del 
80 por 100 liquidado 

y emitidas 
las inscripciones. 

C A N T I D A D 

s i n l i q u i d a r . 

Reales. 

Fincas vendidas 
' 2 1 . 5 9 8 . 0 2 9 " 2 3 

1 . 0 9 2 . 2 6 0 * 1 6 

1 5 . 2 8 8 8 8 5 * 6 6 

8 8 6 3 0 4 * 0 4 

1 . 6 7 4 . 4 2 4 * 0 4 

2 . 3 8 8 * 9 9 
Censos redimidos 

T O T A L E S 

' 2 1 . 5 9 8 . 0 2 9 " 2 3 

1 . 0 9 2 . 2 6 0 * 1 6 

1 5 . 2 8 8 8 8 5 * 6 6 

8 8 6 3 0 4 * 0 4 

1 . 6 7 4 . 4 2 4 * 0 4 

2 . 3 8 8 * 9 9 
Censos redimidos 

T O T A L E S 2 2 . 6 9 0 . 2 8 9 * 3 9 1 6 . 1 7 5 . 1 8 9 * 7 0 1 . 6 7 5 . 8 1 3 * 0 3 2 2 . 6 9 0 . 2 8 9 * 3 9 1 6 . 1 7 5 . 1 8 9 * 7 0 1 . 6 7 5 . 8 1 3 * 0 3 

Madrid 10 de Enero de 1906.—El Investigador, J. Avüés. 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Eelación de las liquidaciones formadas por la Hacienda por el 80 por 100 de los bienes de los 
Propios de Madrid, enajenados en virtud de la ley de Desamortización y de las inscripciones 

de la Deuda emitidas á favor del Ayuntamiento en equivalencia de aquéllas. 

INSCRIPCIONES DEL 3 POR dOO 

I IQUIDACION ES INSCRIPCIONES EMITIDAS 
SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN ACTUAL 

NÚMERO 

bd->a IMPORTE 
N Ú M E R O 

CAPITAL 
de 

NÚMERO MES Á QUE CORRESPONDEN o ? — 
N Ú M E R O — las Inscripciones. o ? 

Reales. Reales. 

' Convertida en 19 de Ju-
362 Marzo 1856. 1.a 128,686' 62 680 321.716*55 nio de 1883 en títu-321.716*55 i los al portador, ven-

> didos en Bolsa. 
4.110 Mayo y Junio 1858. 1.a 317.035'88 4.377 792.589*70 
4.956 Nov. y Dic. 1858, 1.a 1.806.744.88 5.303 4.516.682*20 1 
5.304 Feb. y Mar. 1859. 1.a 247.748*88 5 729 619.372*20 
5.656 Jul io y Agosto 1859. 1.a 8.410'30 6.088 21.025*75 Convertida en 19 de Ju-
6.933 Agosto 1855. 

Ia 

21.025*75 Convertida en 19 de Ju-
6.933 Octubre 1856. Ia 2.555,622'87 8.155 6.389.057*17 nio de 1869 en títulos 
328 Junio 1859. 2.a 31.258'44 10.272 75.277*35 al portador, vendidos 

7.353 Enero y Marzo 1860. La 371.247*99 12.056 928.119*97 en Bolsa. 
7.355 Jul io 1860. 1.a 273*44 12.058 683*60 
7.417 Enero á Junio 1859. 1.a 187.070*07 12.391 465.213*10 
1.130 Agosto 1859. 2.a 143.461*63 13.251 342.717*65 1 ' 

Convertida en 14 Sep-
3.042 Jul io 1860. 2.a 12.389*34 15.903 25.130*50 t iembre de 1869 en tí-12.389*34 25.130*50 tulos al portador , ven-

didos en Bolsa. 
Convertida en 19 Jun io 

3.893 Enero 1860. 2 a 1.157*58 17.804 2.617*77 de 1869 en títulos al 
portador, vendidos en 
Bolsa. 

4.140 
Convertida en 16 Octu-

4.140 Agosto. 2.a 61.344*02 18.044 124.379*59 \ bre de 1869 en títulos 
4.179 Septiembre, 2.a 75.317*68 18.075 152.681*28 al portador , vendidos 

l f-n Bolsa. 
4.401 Febrero. 2.a 816*20 19.351 1.858*37 
4.761 Diciembre 1859. 2.a 3.405*11 20.147 7.806*27 
4.961 Marzo 1860. 2.a 15.827*30 20.345 35.824*56 
8.109 Septiembre. o a 19.213*91 22.788 38.949*73 
5.412 Abril. 2 . a 9.988*28 24.222 2*2.420*34 
5.880 Mayo. 2 a 9.452*25 24.676 20.477*10 
6.535 Julio. 2.a 3.029*37 25.143 6.144*78 
8.345 Octubre 1860. 2.a 14.379*56 26.757 29.778 :65 Convertida en 19 Jun io 

de 1869 en títulos al 
8.485 Noviembre. » 18 003*09 26.895 36.997'71 Convertida en 19 Jun io 

de 1869 en títulos al 11 426 Enero 1861. » 2.159*46 29.791 4.259*03 
Convertida en 19 Jun io 

de 1869 en títulos al 
11.791 
13.198 

Mayo. 
Junio. » 

30.982*79 
5.830*60 

32.346 
33.799 

63.246*02 
11.883*921 

portador, vendidos en 
Bolsa. 

14.354 Junio 1860. » 23.004*66 34.875 47.846*61 
15.033 Agosto 1861. » 93.946*70 35.597 192.711*16 
15.047 Septiembre. » 20.698*73 35.609 4 2.173*44 
15.059 Octubre. » 26.672*27 35.620 54.167*89 
16.517 Marzo. » 33.621*19 36.786 22.980*86 
16.122 Agosto 1860. » 11,331*14 37.501 68.544*71 
17.043 Diciembre. 57.610*32 38.009 115*942*02 
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L X Q , T J X I D A C I O N E S 

NÚMERO MES Á QUE CORRESPONDEN 

É
p

o
c
a 

... 

17.464 Jul io 1861. 2.a 

17.434 Abri l . » 

17.523 Agosto. » 
18 081 Noviembre 1859. 
19.126 Sept iembre 1861. » 
19.183 Octubre. » 

19.346 Noviembre. » 

20.357 Noviembre. 2.a 

20.440 Diciembre. » 
21 852 Jun io 1859. » 
21.853 Jul io . » 
21.854 Agosto. » 
21.855 Otubre . » 

23.313 Enero 1862. » 

24.581 Sept iembre 1859. » 

25.820 Mayo 1862. » 
26.118 Abri l . » 
27.585 Sept iembre. » 
27.875 Marzo 1862. 2.a 

27.044 Jun io . » 
45.669 Agosto 1862. 2.a 

47.040 Sept iembre . » 
47.122 Octubre . » 
49.148 Ju l io . » 

48.119 Diciembre. » 

50.502 Noviembre . » 
58.023 Enero 1863. » 
58.024 Feb re ro . » 
58.025 Marzo. » 

42 240 Agosto 1862. 2.a 

42.261 Noviembre . » 

70.508 Abri l 1863. 2.a 

70.509 Abri l 1863. » 
70.510 J u n i o . » 

70.511 Febre ro . » 

28.875 Marzo 1862. » 

77.172 Sept iembre 1863. 2.a 

77.173 Octubre 1863. » 
77.174 Noviembre 1863. 
86.514 Enero 1864. » 
86.515 Enero 1864. » 
86.516 Mayo. » 

86.517 Jun io . » 

86.518 Jul io . » 
86.519 Agosto. » 
86.520 Sept iembre. » 
86.521 Octubre . » 
86.522 Noviembre . » 
86.523 Diciembre. » 

I M P O R T E 

Reales. 

12.055'78 

2.108'80 

17.341-94 
6.620'84 
1.327'78 

44.403'53 

7.733'34 

10.346 
24.437 
8.224 
8.369 
4.661 
1.472 
1.135 
7.771 

44.869 
53.771 
41.131 

1.366 
16.535 
8.117 

26.022 
3,872 

31.828 
17.636 
40.750 
35.444 

8.986 
3.100 

103.896 
13.333 

17.963 
48.368 

133.733 
26.035 

1.366 
10.034 
11.897 
18.237 
40.963 
21.503 

122.684 
16.107 
37.846 
42.045 
11.612 
10.713 

378 
48.934 

INSCRIPCIONES EMITIDAS 

NUMERO 

38.390 
38.391 

38.725 

38.821 
39.742 
41.177 
41.234 

41.607 

41.458 

44.489 

60 
90 
13 
60 

' 8 1 
72 
85 
94 
60 
72 

41 
32 
34 
41 
71 
85 
87 
87 
11 

' 2 1 
69 

30 
34 

I 
10 
95 

79 
41 
'16 
24 

'27 
04 

'55 
95 

'73 ) 58.451 
43 ¡ 
13 | 

88 
67 
45 

I 
44.490 

47.068 

54.395 

CAPITAL 

Reales. 

12.854'32 
1 0 . 8 6 6 

4.301'91 

35.572'76 
15.294'14 
2.705'33 

90.180'03 

15.740'56 

461.706'37 

346.686'70 

237.154'10 

433.288*80 

2.753'73 ! 

755.391'92 

SITUACION ACTUAL 

d e 

l a s i x i s c r i p c i o i a . e s . 

Convert ida al cambio 
de 43'75 por 100 en la 
inscripción del 4 por 
100, núm. 2.335. 

Conver t ida en 19 J u n i o 
de 1869 en títulos ven-
didos. 

Conver t ida en 28 Agos-
to de 1869 en títulos 
vendidos . 

Conver t ida al cambio 
de 43'75 por 100 en la 
inscripción del 4 por 
100, número 2.335 y 
en 1834 en t í tulos ven-
didos. 

Conver t ida en 3 Agosto 
de 1869 en t í tulos ven-
didos. 

Conver t ida en 28 Agos-
to de 1869 en t í tulos 
vendidos. 

Conver t ida en 16 Octu-
bre de 1869 en títulos 
vendidos. 

Convert ida al cambio de 
4 3 ' 7 5 p o r l 0 0 e n la ins-
cripción del 4 por 100, 
número 2.335, y en 
1884 en títulos vendi-
dos. 

Conver t ida al cambio de 
43'75 por 100 en la ins-
cripción del 4 por 100, 
número 2.335, y en 
1884 en títulos vendi-
dos. 
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L I G i ' t T I l D A . a i O I I S r E S INSCRIPCIONES EMITIDAS 
SITUACIÓN ACTUAL 

d e 

l a s i i x s c r i p c i o n e s -NÚMERO MES Á QUE CORRESPONDEN 

É
p

o
c
a
... 

I M P O E T E 

Reales. 
NÚMERO 

CAPITAL 

Reales. 

SITUACIÓN ACTUAL 

d e 

l a s i i x s c r i p c i o n e s -

77.175 Diciembre 1863. 2.a 31.030'03 58.709 57.484'30 
150.359 Jul io 1865. 2 a 3.048'38 • 
153.360 Agosto. 58.853'11 1 
150.361 Septiembre. » 4.074'14 ! 
150.362 Octubre. » 7.579'42 
150.363 Diciembre. » 21.165'56 
150 364 Enero 1866. » 41.015'73 
150.365 Marzo. » 2.022'94 
150.366 Abril. » 1.036'67 
150.367 Mayo. » 46.540'37 
150.368 Junio . » 16.872'90 64.608 150.369 Julio. » 27.'228'61 64.608 1.138.195'45 
150.370 Agosto. » 6.407'06 
150.371 Septiembre. » 21.742'45 
150.372 Octubre. » 42.197'55 
150.373 Noviembre. » 1.766' 67 
150.374 Diciembre. » 34.673'33 
150.375 Enero 1867. » 9.109'44 
150.376 Julio. » 45.732 i 
150.454 Enero 1865. » 49.981'90 1 

150.455 Marzo. » 5.261'33 
68.395 Agosto 1863. 2.a 104.554'71 \ 
74.674 Septiembre. » 55.164'29 
94.122 Mayo 1862. » 859'02 

67.037 94.123 Abril. » 5.866'67 67.037 567.161'81 
94.124 Agosto. » 51.434'69 Convertidas en la ins-
94.125 Septiembre. » 77.504'29 cripción del 4 por 100, 
168.483 Septiembre 1867. 2 a 12.906'84 número 2.335, y en 7 
168.484 Octubre. » 70.748 78 \ de Agosto de 1884 en 
168.485 Noviembre. » 7 445'55 t í t u l o s al portador , 
168.486 Diciembre. » 2.577'98 vendidos en Bolsa. 
168.4e7 Mayo 1868. 2 a 298'26 
168.488 Julio. » 18.678'37 
168.489 Agosto. » 10.061'10 
168.490 Septiembre. » 43.255'13 
168.491 Noviembre. » 1.440'18 
168.492 Enero 1869. » 51.475'44 
168.493 Febrero. » 9.920 
168.494 Marzo. » 25.992 i 74.782 970.897'01 
168.495 Abril. » 17.873'60 
168.496 Mayo. » 80 
168.497 Junio . » 7.158'40 
168.498 Julio. » 6.541'81 
168.499 Agosto. » 60.096 
168 500 Septiembre. » 561'60 
168.501 Noviembre » 3.472 
168.502 Febrero 1870. » 6.804 
168.503 Agosto. » 3.088 
168.684 Julio. » 62.600 
168.685 Agosto. » 2.243'36 
96.860 Julio 1865. 2.a 12.378'67 
96.861 Agosto. » 20.058'73 
96.862 Septiembre. » 60.181'61 
66.863 Octubre. » 13.656'87 
116.934 Junio 1866. » 13.333*34 
116.935 Agosto. » 33.776'13 74.783 1.028.878*89 
116.936 Septiembre. » 46.794'94 i 
122.196 Agosto 1867. » 27.258'68 1 
122.197 Septiembre. » 14.245'39 
122.19a Octubre. 26.672'27 
143.720 Agosto 1868. » 19.525'34 
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LXGiXJXrD-A-CIOKTES INSCRIPCIONES EMITIDAS 
SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN ACTUAL 

H- d e 

N Ú M E R O 
T3 IMPOHTE 

N Ú M E R O 
CAPITAL 

d e 

N Ú M E R O MES A QUE CORRESPONDEN (5 
P 

Reales. 
N Ú M E R O 

Reales. 
l a s i n s c r i p c i o n e s . 

143.721 Octubre. » 85.872 
143.722 Diciembre 1868. 2.a 26.672'27 
145.689 Enero 1869. > 11.600 
168.330 Agosto 1870. » 45.363'80 
168.331 Julio 1871. » 24.978'40 
168.332 Marzo 1872. 7.200 
116.329 Marzo 1864. 2.a 165.975'73 
116.330 Abril. » 47.796'46 
94.126 Octubre. » 13.386'67 
182.554 Julio 1870. » 95.875'48 
182.555 Agosto 1871. » 7.957'36 
182.556 Septiembre. » 106.484*24 77.358 2.140.671*40 
182.557 Julio 1872. » 126.091*64 
182.558 Febrero 1873. » 55.804'56 
182.559 Marzo. » 42.118'44 
182.560 Mayo. » 173.010'24 
182.561 Julio. » 21.767*76 
184.513 Enero 1864. 2.a 1.260*80 
187.964 Noviembre 1865. » 2.823*34 
189.120 Febrero 1866. » 57.857'87 
189.121 Febrero 1867. » 2.043'21 
189.122 Marzo. » 48.554'20 1 
189.758 Abril 1862. » 70.200 | 
189.759 Agosto 1863. » 17.526'89 78.382 2.323.989'20; 
189.760 Marzo 1864. » 477.466*40 
189.761 Agosto. » 158.563*59 
189.762 Febrero 1865. » 26.224'73 
189.763 Abril. » 6 681*01 
189.764 Mayo. » 11.016*62 
189.765 Junio. » 49.377'04 Convertidas en la ins 190.593 Septiembre 1870. » 3.319*92 1 78.333 8.298'80 Convertidas en la ins 
190.739 Abril 1867. 2.a 5.774'82 cripción del 4 por 100 
190.740 Junio. » 12.315*07 número 2.335, y en 
190.741 Diciembre 1869. » 4.281'84 78.332 263.970'3 2 1884 en títulos vendi-

dos. 190.742 Enero 1870. » 578*16 
1884 en títulos vendi-
dos. 

190.743 Marzo. » 82.667*44 
191.829 Octubre. 2 . a 78.364'68 78.383 195.911'68 

Abril 1878. 3. a 246'40 81.534 1.638*60 
Agosto 1879. 3 . a 256 87.074 1.663*52 
Junio 1880. 3. a 256 92.478 1.278*32 

193.082 Mayo 1871. 2 a 81.151'84 1 

193.083 junio. » 9.654*40 97.291 231.475*60 1 
193.084 Julio. » 1.784 1 
193.156 Enero 1868. 2.a 35.743'48 
193 157 Febrero. » 18.122*74 
193.158 Marzo. » 6.472'87 
193.159 
193.161 

Abril. 
Junio. 

» » 12.300*08 
17.483'36 97.313 342.040*22 

193.166 Junio 1869. » 43.3'27'20 
193.167 Julio. » 1.765*20 
193.168 Febrero 1870. » 1.201**20 
194.057 Febrero 1871. 2.a 312 97.577 1.052 

Agosto 1881. 3.a 256 102.174 941*80 

197 11.468.353*69 65 27.298.5694*2 
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INSCRIPCIONES D E L 4 P O R 1 0 0 

L I Q T J I D A C I O K T E S INSCRIPCIONES EMITIDAS 
SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN ACTUAL 

H- d e 

NÚMERO 
>0 IMPORTE 

NÚMERO 
CAPITAL 

NÚMERO MES Á QUE CORRESPONDEN o 
P Reales. 

NÚMERO 
Reales. 

l as i n s c r i p c i o n e s -

Canjeada por la del 4 
Noviembre 1882. 3.a 256 8.408 387*72 por 100 núm. 4.961, 

Mayo 1883. 3.a 256 11.334 394*36 que se posee de pese-Mayo 1883. 
tas 195*52. 

Abril 1884. 3.a 256 15.023 414*32 
217.005 Octubre 1867. O a 184'53 
217.006 Junio 1868. » 184*53 16.225 561*16 
217.007 Junio 1869. » 144 

Enero 1885. 3.a 768 16.915 1.293*60 
217.380 Septiembre 1870. 2 a 144 
217.381 Agosto 1871. » 57.040 

Canjeadas por la del 4 217.382 Agosto. » 108 Canjeadas por la del 4 
217.383 Noviembre. » 680 18.388 64.736*88 por 100 núm. 9.379, 
217.384 Diciembre. » 568 1 que se posee de pese-
217.385 Octubre. » 80 tas 39.038*92. 
217.386 Febrero 1873. » 568 

Junio 1887. o a 0*96 21.320 1*56 
Julio 1886. 3.a 58*68 21.586 93 

221.352 Abril 1871. 2 a 265*60 25 212 350 221.353 Agosto 1872. » 54*40 25 212 350 
Junio 1889. 
Enero 1890. 

3 . a 

» 
43.635'56 
23.940 30.858 88.705*16 

157.545 Junio 1866. O a 12.293*33 
159.757 Mayo 1865. » 12.293*33 Canjeada por la del 4 
202.608 Septiembre 1867. » 12.293*33 42.025 94.120*76 por 100 núm. 9.633, 
202.611 Mayo 1868. » 12.293*33 42.025 94.120*76 que se posee de pese-
202.613 Mayo 1869. » 18.440 tas 23.530*19. 
202.616 Junio 1870. » 18.440 

26 215.245*58 11 251.058*52 

RESUMEN 

i 

NÚMERO 

Inscripciones del 3 por 100 
Idem del 4 por 100 

IMPORTE EFECTIVO 
Se 

las límidulonss. 

Reales. 

CAPITAL HOMISAL 
de 

las suseripeiones emitidas. 

Reales. 

65 
11 

Inscripciones del 3 por 100 
Idem del 4 por 100 

11.468.353*69 
215.245*58 

27.298.569*42 
251.058*52 

65 
11 

11.468.353*69 
215.245*58 

27.298.569*42 
251.058*52 

76 11.683.599*27 27.549.627*94 

Madrid 10 Enero de 1906.—El Investigador, J. Aviles. 
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AYUNTAMIENTO I 
í 

Relación de las ñncas , pertenecientes á los Propios de Madrid, enajenadas por el ®sta 

no ha sido indemnizado totalmente ® 

F I I S T O A S V -

r , 
HUMERO 

en 
el Inventario 
de Propios. 

3 0 
47 

855 

8 5 0 
857 
858 
859 
860 
861 
957 

FINCAS 

Madrid. 

Santa Engracia, posesión 
Camino de Yeseros, terreno. . . , 

Ronda de Toledo, ídem 

Paseo de las Acacias, ídem 
Idem id. id 
Glorieta puerta de Toledo, ídem 
Arroyo de Embajadores, ídem.. 
Idem id. id 
Gasómetro, ídem 
Ronda de Toledo, solar 

NUMEROS 

3 0 

w 
0 

32 

SUPERFICIE 

Pies cuadrados. 

34 .327 
123 .300 

5 8 . 1 4 9 

5 1 . 0 0 0 
6 3 . 8 1 0 
8 7 . 6 6 0 

1 3 1 . 1 6 4 ' 9 0 
2 2 . 3 7 8 

7 . 8 5 0 
9 6 . 0 5 6 ' 8 0 

COMPRADOR 

D. Agapito Celada 
D. José Nogales 

D. Baldomero Moreno 

D. José María Montero 
El mismo 
D. Timoteo Sánchez 
Doña Joaquina Rodríguez 
D. Antonio Larroux 
D. Manuel Velasco 
D. Julián Tarducliy.. . .. 

F I N C A S 

NUMERO 
en 

el Inventario 
de Propios. 

9 . 0 4 6 

10 .724 

9 . 6 8 2 
9 . 6 8 3 

FINCAS 

Madrid. 

Puente de Toledo, solana de la? 
Pelotas 

Paseo de las Delicias, prado de la 
Arganzuela 

Barajas. 

Malasganas, tierra 
Hoyas de Rejas, ídem... 

SUPERFICIE 

COMPRADOR 

D. Domingo Rodríguez. 

D. José García Montero 

D. Mariano Sevillano.. 
El mismo 

(s-

IMPORTE 

d e l a v e n t a . 

Reales. 

8.500 

56.460 

1.800 
1.660 

2.» 

2.» 

2.» 
2.» 

Ayuntamiento de Madrid



O DE MADRID 
Relación núm. 1. 

sor el Estado su virtud de la l ey de Desamortización de 1.° ds Mayo de 1355 , y de que 
mente ^ Excmo, Ayuntamiento . 

^ S U R B A N A S 

IMPORTE 

de la venta. 

400.000 
170.000 

407.030 

96 000 
100.044 
400.252 
50.804 
14.284 
55.000 

312.512 

líl-
ie 

2 . a 

2 . a 

2 . a 

2 . a 

2 . a 

2 . a 

2 . a 

2 a 

2 . a 

2.a 

PECHA 

del 

ingreso del primer plazo. 

5 Marzo 1861. 
13 Noviembre 1862. 

20 Diciembre 1865. 

9 Enero 1875. 
9 Enero. 

19 Enero 1875. 
13 Junio 1874. 
13 Julio 1874. 

6 Noviembre 1865. 
17 Junio 1875. 

IMPOSTE 
del 80 por 100 

l iquidado. 

Reales. 

192.000 
122.400 

32.562 

26.400 

PLAZOS SIN LIQUIDAR 

7.° al 10. 
10. 

2 . ° 

Los 10. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

7.° al 10. 
Los 10. 

IMPORTE 

Reales. 

128.000 
13.600 

32.562 

76.800 
80.035'20 

320.201'60 
40.643'20 
11.407'20 
17.600 

250.009'60 

OBSERVACIONES 

Quiebra en 1874. 
Vendida nueva-
mente con el nú-
mero 957. 

A S 
RUSTICAS 

RTE 

t r en t e 

8.500 

>6.460 

1 .800 

1.660 

2.a 

2.a 

2 . a 

2.a 

FECHA 

del 

ingreso del primer plazo. 

l.° Mayo 1863. 

25 Octubre 1873. 

28 Marzo 1866. 
28 Marzo 1866. 

IMPORTE 
del 80 por 100 

l iquidado. 

Reales. 

6.120 

720 
164'40 

PLAZOS SIN LIQUIDAR 

Los 10. 

Idem. 

6 0 al 10. 
Idem. 

IMPORTE 

Reales. 

680 

45.168 

720 
164'40 

OBSERVACIONES 

Ayuntamiento de Madrid



HUMERO 
en 

el Inventario 
de Propios. 

9.684 
9.685 
9.686 

2 564 

14 
1.995 
10.725 

77 

9.504 
9.505 
9.506 

10 

5.756 
5.757 
5.758 
5.762 

FINCAS 

9.436 

Bañables, tierra 
Llanos de Torrejón, idein 
Valdepajares, ídem 

Carabanehel Alto. 
Las Pequeñas, tierra 

Fuenearral. 
Seis suertes de la dehesa de Valde-

lomasa, de cabida 7.701 fanegas, 
pertenecientes á los pueblos de; 
Madrid, San Sebastián, Fuenea-
rral y Alcobendas, vendidas por 
quiebra de D. Luis Guillhu, ven-
didas 2.071.800 reales, cuyo 80 
por 100 importa en 1.657.443*20 
reales 

Getafe. 

Dehesa de los Arenales, t ierra . . . . 

Parla. 
Arroyo de Humanejos, tierra 
Idem id. id 
Idem id. id 

Las Rozas. 
Dehesa de Valderodíja, t ierra. . . . 
Cuarto de Palacio, 1.a suerte 
Carrascosa, 3.a id 

Santa María de la Alameda. 
Dehesa de la Cepeda 

Torrejón de la Calzada. 
Tierras en Lagunas 
Idem 
Idem 
Tierra Camino de Cabras 

Valleeas. 
Sal medina, soto 
Veinticinco suertes números 5 al 7 

y 9 al 30 inclusives, del soto de 
Salmedina, vendidas por quiebra; 
de D. Luis Guillhu, con la cabi-
da de 218 fanegas, y entre ellasj 
la suerte núm. 3'23, que no estaba 
liquidada, en 428.280 reales 

Vieálvaro. 

Arroyo Vallincoso, tierra 

S U P E R F I C I E 

14 
10 

516 
809 
554 
324 

65 
540 
140 

31 

2 
15 

218 

15 
82 

82 

13 
8 

COMPRADOR 

D, Juan Sevillano 
D. Manuel Sevillano 
D. Antonio Sevillano 

D. Balbino O r o s . . . . . . . . . . . 

D. Guillermo Vélez 
D. Juan Bautista Lafora. . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

D. Manuel Alames 

D. José García Viesca 
I). Salomé Bermejo 
D. Telesforo Caro 

D. francisco Javier Parodi 
D. Francisco Gil Maestro... 
D. José María Velasco 

D. José Cánovas 

D. Eustaquio Rodríguez.. . . 
El mismo 
1). Nemesio Gómez 
D. Ramón Casarrubiao 

Viuda de Paret, cedida á Guillhu. 

D. José Moreno. 

D. Julián de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid



PORTE 
v<mta.: 

Mies. . 

H-w 0 o ? FECHA 
del 

ingreso del primer plazo. 

IMPORTE 
del 80 por 100 

liquidado. 

Reales. 

PLAZOS SIN LIQUIDAR 

IMPORTE 

Reales. 

OBSERVACIONES 

680 
1.350 1 
1.000 

2.a 

2.a 

2.a 

19 Febrero 1866. 
28 Abril 1866 

5 Febrero 1866. 

326'40 
648 
560 

5.° 8.° 9,° y 10 
7.° al 10. 
8.° al 10. 

2 1 7 '60 
432 
240 

» 
» 
» 

jO.050 2 a 5 Junio 1860. » Los 10. 48.040 » 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

2 a 
2.a 

2.a 

2.a 

2.a 

2.a 

3 Septiembre 1873. 
15 Enero 1873. 
18 Marzo 1871. 
22 Mayo 1871. 
19 Marzo 1872. 
19 Marzo 1872. 

» 
» 
» 
» 
» 

Parte proporcional que co-
rresponde á M adrid de rea-
les 1.657.443*20, importe 
del 80 por 100 de la venta 
de las 7.701 fanegas. 

394.916'83 » 

14.110 2.a 27 Noviembre 1860. 9.406'63 1.° 2.° y 3.° 1.881'32 

4.000 
14.210 
,30.050 

2.a 

2.a 

2.a 

6 Septiembre 1865. 
26 Julio 1865. 

1.° Febrero 1866. 

320 
1.136'80 
2.404 

2.° al 10. 
Idem. 

2.° y 3.° 

2.880 
11.231'20 
4.8C8 

» 
» 

Quiebra en 3 de Febrero 
de 1878. Detentada. 

60.210 
30.500 
18.110 

2.a 

2.a 

2.a 

2 Junio 1859. 
9 Marzo 1861. 

7 Septiembre 1859. 

102.534'40 
159.*13'32 

14.005'07 

9.° y 10. 
5.° al 8.° 

9.° 

25.633'60 
24.586'68 

482'93 

» 
» 

60.100 2.a 12 Junio 1863. i 422.464 9.° y 10. 105.616 » 

15.000 
8.000 
8.070 
7.050 

2.a 

2.a 

2.a 

2.a 

21 Agosto 1861. 
21 Agosto 1861. 

9 Julio 1861. 
6 Septiembre 1861. 

10.800 
5.760 

» 
5.076 

2.° y 5.° 
Idem. 

Los 10. 
5.° 

1.200 
640 

4.856 
564 

» 
» 

Quiebra en 7 de Abril 1868. 

39.100 2.a 23 Septiembre 1861. » » 12.512 » 

» 
2.a 24 Septiembre 1892. » 

Parte proporcional que com-
prende á la suerte 3" de 
Madrid vendida con las 
otras. 

14.537'88 » 

2.320 
2.a 27 Diciembre 1864. 185'60 2.° y 4.° 556'80 Quiebra en 13 de Septiem-

bre de 1878. Detentada. 

Ayuntamiento de Madrid



K B S U J ¿ 

N U M E R O 

10 
2 
5 
1 

3 
1 
3 
3 
1 

5 
1 

1 

P U E B L O S 

Madrid (fincas urbanas) 
Idem (fincas rústicas) 
Barajas (fincas rústicas) 
Carabanehel Alto, ídem 
Fuenearral, ídem 
Getafe, ídem 
Parla, ídem 
Las Rozas, ídem. 
Santa María de la Alameda, ídem. 
Torrejón de la Calzada, ídem 
Vallecas, ídem 
Vicálvaro, ídem 

TOTALES . 

Relación de los censos pertenecientes á los Propios de Madrid redimidos con el 
no ha sido indemnizado totalmente 

CENSOS SOBRE 

el 

Ci 

NÚMEROS 
NÚMERO CAPITAL R E N T A 

en FINCAS GRAVADAS K > a K — • 
de la redención, 

el Inventario P J CI- B — 

de Propios. 
TO 
fí P 

m g i 
de Propios. 

O O 
P 

Reales. Reales. Reales. 

4.665 Caba Baja y Alta 44 53 149 1.200 36 450 
4.666 Amazonas y plaza del Rastro 2 3 88 » 8 100 

• 

C E N S O S S O B R E T I E R R A S EN u 

CABIDA 
HÚMERO CAPITAL R E N T A 

en FINCAS GRAVADAS -n 
t a 

O 
CD 

m 0) 
R E N T A 

de la redención. 
el Inventario <D su — 

de Propios. 
e n 
tu 

3 5' 2L m g r 
de Propios. 

ín en Reales. Reales. Reales. 

San Sebastián de los Reyes. 
3.080 Linares 8 » » » 13 162*50 21 
3.114 Idem 3 » » » 13 162*50 15 
3.164 Camino Dehesa Nueva 3 » » » 13 162'50 
3.204 Dos linares 3 » » » 13 • 16¿'50 
3.263 Tres tierras » » » » 206 4.291*60 
3.341 Dos linares 3 » » » 13 162*50 
3.380 Idem 3 » » » 13 16251 

Idem 3 2> 2> » 37 462*50 1.° 

Vicálvaro. 
4.210 Varias suertes 16 )) » » 80 1.666'* 

55 
ll 

Ayuntamiento de Madrid



m : E 3 S T 

IMPORTE DE LA VENTA 

Reales. 

I M P O R T E 
de l 80 p o r 100 l i q u i d a d o . 

Reales. 

CANTIDAD SIN LIQUIDAR 

Reales. 

r 2.005.926 373.362 970.858'80 
64.960 6.120 45.848 
6.490 2.418'80 1.774 

60.050 » 48.040 
» » 394.916'83 

14.110 9.406'63 1.881'32 
48.260 3.860'80 18.919'20 

408.820 276.352'79 50.703'21 
660.100 422.464 105.616 
36.112 21.636 7.260 
39.100 » 27.049'88 
2.320 185'60 556'80 

3.346.256 1.115.806'62 1.673.424'04 

R e l a c i ó n n ú m . 2 . 

el Estado en virtud de la l ey de Desamortización de 1.° de Mayo de 1855 , y de que 
el Excmo Ayuntamiento . 

CASAS E N M A D R I D 

F E C H A 

del 

ingreso del primer plazo. 

9 Abril 1873. 
3 Abril 1873. 

REDIMENTES 

D. Francisco María Cortazar. 
D. Leandro Rico 

M-
w 

2 a 

'2.a 

I M P O R T E 
del 80 por 100 

l i q u i d a d o . 

Reales. 

C A N T I D A D 
sin 

l iquidar. 

Reales. 

360 
80 

OBSERVACIONES 

Él 80 por 100. 
Idem id. 

LA PROVINCIA D E M A D R I D 

FECHA 

del 

ingreso del primer p lazo . 

REDIMENTES 

É
p

oca 

I M P O R T E 
del 80 por 100 

l i q u i d a d o . 

Reales. 

C A N T I D A D 
sin 

l iquidar. 

Reales. 

OBSERVACIONES 

i 21 Septiembre 1859. Doña Antonia Muñoz 2 a 4 3 ' 2 0 8 6 ' 8 0 Al contado. 
(1 15 Septiembre 1859. D. Cayetano Rivera 2 a 43'20 8 6 ' 8 0 Idem id. 
o 11 Abril 1865. D Santos Vaquero 2 a 3 2 ' 4 9 9 7 ' 5 1 » 
1 17 Marzo 1868. D. Miguel Sanz Perdiguer 2 a 1 0 9 ' 5 0 2 0 ' 5 0 » 

5 Abril 1859. D. Felipe Colmenar 2 . a 3 . 0 8 6 ' 1 8 3 4 3 * 8 2 Plazo 10. 
Abril 1868. D. Vicente Unceta 2 . a 8 6 ' 6 6 4 3 ' 3 4 » 
6 Abril 1868. D. Balbino Navacerrada 2 . a 8 6 - 6 6 4 3 ' 3 4 » 

0 1.° Diciembre 1859. D. Hilario Sanz Perdiguero 2 . a 2 7 7 93 » 

i 16 Febrero 1867. Doña Vicenta Martínez Echegaray. 2 . a 5 3 3 ' 2 8 1 . 1 3 3 ' 8 8 6 . ° álO. 

Ayuntamiento de Madrid



R E S U M E N 

NÚMERO PUEBLOS 
CAPITAL 

redimido. 
RENTA 

redimida. 

IMPORTE 
de 

la redención. 

IMPORTE 
del 80 por 100 

l iquidado. 

CANTIDAD 
sin 

liquidar. 

Reales. Reales. Reales. Reales. Reales. 

Censos sobre easas. 

2 Madrid 1.200 44 550 440 

Censos sobre tierras. 

1.200 44 550 440 

8 
1 

San Sebastián de los Reyes.. 
Vicálvaro 

» 
» 

321 
80 

5.729'10 
1.666'66 

3.764'89 
533'28 

815' 11 
1.133'88 

TOTALES 1.200 445 7.945'76 4.298'17 2.388'99 

Relación núm. 3. 

Relación de las fincas pertenecientes á los Propios de Madrid, incluidas en el Inventario de 
bienes formado en v irtud y á los efectos de la ley de Desamortización de 1." de Mayo de 1855, 

que no aparecen vendidas ni las disfruta el Excmo. Ayuntamiento . 

F I N C A S U R B A N A S 

SITIERO 
en 

el Inventario 
4e Propios. 

881 

943 
944 
945 
946 
947 
948 
951 

F I N C A S 

Madrid. 

Carretera de Aragón, terreno 

Glorieta de Bilbao, Era del Mico, ídem 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Calle de Colón, núm. 16, casa 

SUPERFICIE 

Pies cuadrados. 

19.500 

21:783 
7.631 

12.603 
12.236 
9.048 
9.048 
4.002 

OBSERVACIONES 

Adjudicada á I). Pedro Tor-
namira, en Mayo de 1867, 
siendo anulada. 

Anunciada la venta como 
pertenecientes á los Pro-
pios que los venían pose-
yendo, fueron reclamados 
por el Estado como de su 
propiedad y vendidos. 

La retiene el Estado. 

Ayuntamiento de Madrid



F I N C A S R Ú S T I C A S 

SUPERFICIE 
HÚItBRO 

en F I N C A S -n 
ta 

O 
CD 

m o» OBSERVACIONES 
el I n v e n t a r i o 

F I N C A S 
a <D » 

de p rop ios . Sí cn 3 
CD 
CA 

EL 
CS co 

Madrid. 

812 Camino de El Pardo, ventorro de la Bom-
billa, 1.347 pies cuadrados » » » No hubo postor. 

Barajas. 

9.681 Yaldepajares, tierra 6 5 » No consta vendida. 

Getafe. 

7 2 Dehesa de los Arenales, tierra . . 14 1 » Idem. 
7 3 Idem d. d 14 » » Idem. 
7 4 Idem d. d 8 5 » Idem. 
7 5 Idem d. d 2 4 » Idem. 
7 8 Idem d. d 14 1 9 Idem. 
7 9 Idem d. d 10 » 21 Idem. 
7 i o Idem d. d 4 7 » Idem. 
7 11 Idem d. d 7 6 24 Idem. 
y 12 Idem d. d 5 5 » Idem. 
rj 13 Idem d. d 11 5 » Idem. 
7 14 Idem d. d 15 » » Idem. 
7 1 5 Idem d, d 8 6 » Idem. 
rj 16 Idem d. d 11 1 » Idem. 
7 17 Idem d. d 3 9 » Idem. 
7 20 Idem d. d 3 » Idem. 
y 21 Idem d. d 3 2 17 Idem. 
rj 22 Idem d. d 4 » » Idem. 
^ 23 Idem d. d 4 3 » Idem. 
y 2 1 Idem d, d 3 3 4 Idem. 
7 25 Idem d. d 3 3 » Idem. 
y 26 Idem d. d 6 » » Idem. 
ij 30 Idem d. d 3 » » No aparece vendida. 
7 31 Idem d. d 5 4 » Idem. 7 32 Idem d. d 4 4 » Idem. Y 33 Idem d. d 4 5 » Idem. Y 34 Idem d. d 3 11 » Idem. 

Idem d. d 3 11 » Idem. 
Idem d. d 4 3 » Idem. 
Idem d. d 4 3 » Idem-
Idem d. d 4 » » Idem. 
Idem d. d 3 1 3 Idem. 
Idem d. d 2 7 » Idem. 

7 41 Idem d. d 3 10 » Idem. 
Primer Manso, segando cuartel, ídem. . . 4 4 » Idem. 
Idem id., tercer cuartel, ídem 5 7 » Idem. 

7 63 Idem id. id. id 4 3 » Idem. 
7 7 5 Idem id., quinto cuartel, ídem 3 4 i Idem. 

Dehesas de los Arenales, ídem 2 7 3 » Idem. 

Parla. 

9.501 Arroyo de Humanejos, tierra 2 » Idem. 

Ayuntamiento de Madrid



SÚHERO 
SUPERFICIE 

en 
el Inventarlo 

de Propios. 

F i r s r C A S 

Fanegas... 

Celem
ines. 

Estadales.. 

OBSERVACIONES 

9.502 Arroyo de Humanejos, tierra 4 » No aparece vendida. 
Idem. 9.503 Idem id. id 5 
No aparece vendida. 
Idem. 

11.534 Idem id. id 4 5 Idem. 11.534 

Valleeas. 

Idem. 

37 

3 8 

Arroyo Abrofiigal, tierra, casa y pozo... 

Salmedina, soto. ; . . . 

4 

. 18 

3 

8 

» 
• 

Comprada por D. Juan Ramos 
Ruiz, ingresó el primer 
plazo el 22 de Junio 1859. 

No aparece vendida. 

Vicálvaro. 

Comprada por D. Juan Ramos 
Ruiz, ingresó el primer 
plazo el 22 de Junio 1859. 

No aparece vendida. 

9.437 Barranco del Balán, tierra 94 3 

Comprada por D. José Soler, 
1 en 38.150reales, pagóen 10 

de Mayo de 1865, 30.520 
reales. El 11 de Febrero 
de 1867, quiebra. 

9.437 94 

Comprada por D. José Soler, 
1 en 38.150reales, pagóen 10 

de Mayo de 1865, 30.520 
reales. El 11 de Febrero 
de 1867, quiebra. 

Ayuntamiento de Madrid



Relación núm. 4. i 

Relación de los censos pertenecientes á los Propios de Madrid, incluidos en el Inventario de bienes formado en virtud y á los efectos de la 
l e y de Desamortización de 1.° de Mayo ds 1855 , que no aparecen redimidos ni se cobran por el Excmo. Ayuntamiento . 

C E N S O S S O B R E C A S A S E N M A D R I D 

NÚMEBOS 
HÚIEEO CAPITAL RENTA FECHA 

en FINCAS GRAVADAS K ¡> p K del REDIMENTES 
el Inventario efr 0 
de Propios. CK) 

Pi 
ingreso del primer plazo. de Propios. 

O O 
? Reales. Reales. 

Madrid. 

81 Flor Alta 2 » » 44.000 1.320 » D. Pedro Pastor. 
564 Toledo y Latoneros 26 1 165 » 29-14 14 Diciembre 1862 D. Faustino López. 

2.069 Plaza de San Francisco 3 » » 10.643 319'29 » D. Manuel María Vicuña. 
2.301 Camino de El Pardo » » » » 1'47 » D. Dionisio Sánchez. 
2.353 Carrera de San Jerónimo 4 » » 165 » Duque de Hijar. 
2.662 Mayor 82 » » » 8'24 2 Mayo 1862. D. Miguel Mit.javila. 
2.928 Procuradores » » » 11.000 330 » Marqués de Malpica. 
3.046 Costanilla de Santiago 3 32 405 » 3 » D Antonio Chavarri. 
3.493 Estudios 6 » 20 11.200 336 » D. Lorenzo Abad Martínez. 

76.843 2.512'14 

Ayuntamiento de Madrid



C E N S O S S O B R E T I E R R A S E N L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CABIDA 
KU1ÍEE0 CAPITAL RENTA FECHA 

en FINCAS GRAVADAS -n fu O CD m <0 del REDIMENTES 
el Inventario ra CO » 
de Propios. 

<s 93 3 ingreso del primer plazo. de Propios. CD C/> C/> Reales. Reales. 

San Sebastián de los Reyes. 

3.135 Arroyo de San Jorge en Careabas 3 » » » 13 £ D. Sebastián Amor. 
3.183 Dos Linares 3 » » » 13 » D. Félix Mateos. 
3.240 » 92 » D. Antolín Colnienares. 
3.340 Cuerda de los Tiradores » » » » 12'50 » D. Pedro Sanz López. 
3.356 Dos Linares 3 » » » 13 » D. Santiago Antón. 

9 » » » 143'50 

Velilla de San Antonio. 

3.510 Viña en Tomillares » $ » » 60 » D. Luis Ferrer. 

Vicálvaro. 

2.170 Herradura 1 » » 5'17 » Duque de Sevillano. 
2.171 Ocho Suertes 40 11 » » 225 » El mismo-
2.172 Lagunas 1 » » » 5' 17 » El mismo. 
2.173 Diez Suertes 39 8 » » 198'31 » El mismo 
2.174 Arroyo Teatinos 1 » » » 5'07 » El mismo. 
2.175 Cañaveral 2 9 » » 15'12 » El mismo. 
2.176 3 6 » » 19'25 » El mismo. 
2.177 Valderrivas 3 6 » 19'25 » El mismo. 
2.178 Herradura 4 » » 22 » El mismo. 
2.179 Vereda Vicálvaro 2 6 » » 13'75 » El mismo. 

99 10 » » 528'09 

Ayuntamiento de Madrid



R E S U M E N 

NÚMERO P U E B L O S 
CAPITAL 

Reales. 

RENTA 

Reales. 

Censos sobre casas. 

9 Madrid. 76.843 2.512'14 9 

Censos sobre tierras. 

76.843 2.512'14 

5 San Sebastián de los Reyes 143'50 
60 

528'09 

1 Velilla de San Antonio 
143'50 
60 

528'09 10 Vicálvaro » 

143'50 
60 

528'09 

TOTALES 76.843 3.243'73 76.843 3.243'73 

Ayuntamiento de Madrid




